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MINISTERIO DE LA  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE M INISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

AragOBa.—La columna de Guardia civil que el Capitán 
general dispuso saliera de Teruel en persecución de la facción 
Vil Jal a in la alcanzó en Bello, batiéndola y dispersándola, ha
ciéndole un prisionero y varios heridos. Se ha internado en la 
provincia de Guadalajara. Por nuestra parte no hay pérdida 
alguna que lamentar.

Cftí».SeiIisa.—El Capitán general con fecha £7 participa 
que el Brigadier Cañas avisa desde Gironella que en la tarde 
del £5 entró íntegro el convoy remitido á Berga.

Pftaov¿B iC flsis V a s c o s i — El General en Jefe del 
ejército del Norte párticipa ayer desde Tafaila que en las pro
vincias de Guipúzcoa,y Navarra se hallaban muy animados los 
liberales, habiendo perdido mucha fuerza moral los carlistas, 
que estaban en sus respectivas provincias á la defensiva; añade 
que las facciones navarras fueron desalojadas el dia anterior 
de los pueblos'de x4.Ho, Dicastillo y Arellano por la. artillería 
de la división Primo de Rivera, y que el ejército estaba disci
plinado y animado de buen espíritu.

W&Iei£€i3&.— El General en Jefe desde Alicante participa
lo siguiente :

«Aunque el Sr. Ministro de la Gobernación ha comunica
do al Gobierno detalladamente lo ocurrido lxoy en esta plaza; 
restablecida ya la estación telegráfica en ella, creo no obstan
te de mi deber manifestar á V. E. que las fragatas Numaneia 
y Mende-% Nuñez rompieron el fuego á las seis y media de la 
mañana, siendo inmediatamente contestadas por el castillo y 
cuatro baterías establecidas en los muelles' y otros puntos de 
la ciudad. Lo certero de los disparos de nuestra artillería h i
cieron quo el Fernando el Católico se alejara sin disparar un 
tiro, y que las fragatas suspendieran el fuego á las dos y me
d ia , retirándose poco después con averías de importancia y • 
bajas de alguna consideración, causadas por varios proyectiles 
que cayeron dentro de los buques, siendo la plaza la última 
que suspendió el fuego.' Nuestras bajas consisten en un arti
llero y dos carabineros muertos y tres heridos; un hombre, 
una mujer y dos niñas muertas, que se hallaban en la cantina 
del castillo.

Los destrozos cansados en la población son pequeños rela
tivamente. El entusiasmo y decisión de las tropas y Volunta
rios han sido grandes: los. disparos de la artillería muy certe
ros, y eficacísima la cooperación que han prestado la Marina, 
Autoridades civiles y municipales y muchos particulares de la 
población. El distinguido Brigadier Canaleta, que ha procedido 
con incansable actividad, tenia ya dispuesta con gran acierto 
la situación de las baterías. En este momento reina completa 
tranquilidad en la población, á donde regresan todas las fami
lias que habían salido por temor al bombardeo.

El General en Jefe, acompañado del Sr. Ministro de la Go
bernación, revistó en gran parada en el dia de ayer á las tro
pas y Voluntarios. Hoy saldrá para la Palma con fuerzas, des
pués de enviar las necesarias para reforzar la guarnición de 
Alcoy, proponiéndose continuar vigorosamente las operaciones 
del sitio de Cartagena.»

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

R E G L A M E N T O .
A rtículo  1.° La requisición de caballos tendrá lugar en 

todas las p rov incias de la Nación.
A rt. £.° Q uedando encargados los C apitanes generales 

de la requisición de caballos por el decreto inserto  en la 
G a c e t a  de ayer, se pondrán  de acuerdo con los respectivos 
G obernadores civiles, y h a rá n  se com unique por medio de 
los Boletines op cíales para que todos ios A yuntam ientos

form en inm ediatam ente relaciones de los vecinos de los 
m ism os que tienen caballos, con expresión del núm ero  que 
cada uno posea, y de los q u e , por no reu n ir  la edad ó al
zada necesaria y por acred itada in u tilid a d , no estén en el 
caso de ser requisados. E stas relaciones se expondrán  al 
público en los parajes acostum brados en cada pueblo por 
el térm ino  de tres dias p a ra  que los vecinos de los m is
mos se sa tisfagan  de que se han incluido todos los caballos 
que deben serlo, ó m anifiesten los que falten. D ichas re la 
ciones se rem itirán  á los Capitanes generales, quienes 
darán  á los Jefes encargados de la requisición las copias 
que necesiten p ara  el m ejor desempeño de su  com etido.

A rt. 3.° L as Com isiones de requisición se com pondrán 
del Jefe y Oficiales de caballería que á ju ic io  del Jefe de la 
c itada a rm a se consideren necesarios, de un  ind iv iduo  de 
la D iputación p ro v in c ia l, un  Com isario de G uerra que 
no m b rará  el In tenden te  de cada d istrito , un  ind iv iduo  del 
A yun tam ien to  del pueblo á que pertenezca el caballo que 
se requise y dos Profesores V eterinarios, uno nom brado  
por el citado Jefe de la caballería  y otro por la D iputación 
provincial. E sta  Comisión llevará un  . reg istro  en que se 
sen tarán  d iariam en te  cuan tas operaciones se p rac tiq u en , 
anotando y enum erando en él los caballos requisados, con 
expresión de ia reseña , valor según tasación , dia en que 
h a , sido req uisado, pueblo y  nom bre' dél dueño. E stos asien
tos serán  firm ados por todos los individuos de la Comisión, 
quedando el reg istro  á cargo dei Com isario de G uerra, 
quien después de concluida esta lo en tregará  al Jefe eco
nóm ico de la p rov incia para  los efectos que convengan. 
S in  perjuicio del citado reg istro , el Jefe de caballería lle
v a rá  otro por sí p ara  dar las no ticias que le exijan.

A rt. 4.° Se- declaran  desde luego inú tiles los que p a 
dezcan asm a, m uerm o, vejigas anquilosadas, cojera incu 
rable, vértigos y lam parones.

A rt. 5.° Las dudas que se susciten  sobre exención, u t i 
lidad y valo r del caballo requisado se reso lverán  en el m o
m ento por las Com isiones que establece el a rt. £.°; y en el 
caso de no convenirse las partes, será el asunto  defin itiva
m ente resuelto  por el A yuntam iento  un ido  á la expresada 
Com isión, y el C apitán  general ó Com andante general en 
su defecto.

A rt. 6.° Los caballos requisados que tengan  destino a l 
servicio  serán  conducidos á los puntos que designe el Jefe 
de la caballería, á cuyo fin los C apitanes generales de d is
tr ito  ó los Com andantes generales de provincia, así como 
las dem ás A utoridades civiles, fac ilita rán  á los Oficiales 
com isionados en la conducción de aquel ganado cu a n to s  
auxilios necesiten , y en p a rticu la r la escolta que fuese p re 
cisa para  que dichos caballos lleguen con seguridad  á s u s  
destinos, valiéndose p ara  ello de cualqu ier tropa  de que 
puedan  disponer, ya sea del ejército, G uardia civil, C ara
bineros, cuerpos francos ó V oluntarios de la R epública; y 
si no hubiese suficiente núm ero  de soldados de caballería  
desm ontados p ara  cu idar el ganado requisado ín te rin  llega 
á los puntos de su destino, las D iputaciones provinciales 
p roporcionarán  á los Oficiales com isionados paisanos á 
jo rnal, pagados de los fondos que aquellas corporaciones 
designen.

A rt. 7.° Los caballos requisados tendrán  entrada, en la 
caballería del ejército, y serán  sum inistrados por el Oficial 
com isionado en la requisición, con cargo al cuerpo de que 
este dependa, desde el m ism o dia en que sean adm itidos, 
y en el que se les rec lam arán  d ichas raciones y la g ra tifi
cación de en tre ten im ien to  que les corresponda.

A rt. 8.° Los recibos que en cum plim iento  de lo p reve
nido en el a rt. 5.° del citado decreto deberán  ceder las Co
m isiones á  los dueños de los caballos que se requisen  se 
a rreg la rán  al form ulario  núm . 1.

M adrid £0 de Setiem bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R em itido á inform e del Consejo de Estado el expedien
te y recurso  de alzada in terpuesto  por D. A ntonio Muñoz 
y García, por sí y como Alcalde P residen te que fué del 
A yuntam iento  de Hinojos en 1871, y á nom bre de los de
m ás Concejales de aquella M unicipalidad, contra un  acuer
do de la Comisión provincial, que les declaró responsables 
de una extracción de corcho de ios m ontes de aquel té r 
m ino , la  Comisión de vacaciones de dicho alto Cuerpo h a  
inform ado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Comisión de este Consejo encargada 
del despacho de los negocios u rgen tes d u ran te  las vaca
ciones h a  exam inado el ad jun to  expediente, del cual re 
sulta:

Que D. M anuel P ic h a rd o , Regidor Síndico que hab ia  
sido del A yuntam iento  de H inojos, p rovincia de H uelva. 
puso en conocim iento de la Comisión provincial que en el 
mes de Julio  de 1871 h ab ia  denunciado al Juez m unicipal 
del d istrito  la ex tracción de corcho que se estaba verifi
cando en los m ontes propios de aquel pueblo , sin que su 
denuncia diese otro resu ltado  que la celebración de un 
ju icio de fa ltas ; pero entendiendo que debía decidirse e\ 
asunto  de o tra  m anera , excitó  á la referida corporación á 
que después dé tom ar los datos necesarios ios rem itiera  al 
Juzgado de p rim era  instanc ia  del partido  p ara  lo que h u 
biese lugar.

Encom endada al Inspector de M ontes del d is trito  la 
instrucción  del oportuno expediente, la Comisión p ro v in 
cial, en v is ta  de que el A yuntam iento  hab ia  au torizado á 
D. Benito Moya p ara  sacar el corcho como re tribuc ión  por 
la lim pia de alcornoques de la dehesa de aquel pueblo, de 
cuyo -acuerdo no hab ía  dado conocim iento á la m enciona
da corporación: que al verificar la lim pia el concesionario, 
no sólo hab ia  ex traído el corchizo, sino tam bién la segundera 
en g ran  c a n tid a d : que á pesar de haber denunciado este 
abuso los guardas m unicipales, n inguna m edida hab ia  to 
m ado el A yuntam iento  p ara  rep rim irlo ; y teniendo en 
cuen ta  que el acuerdo de este para  ser ejecutivo debió so
m eterse á la aprobación de la D iputación provincial, y que 
no habiéndolo verificado así incu rrie ron  los Concejales 
que lo au to rizaron  en ex tra lim itac ion  de atribuciones: que 
en la cesión g ra tu ita  de aquel aprovecham iento , del cual 
h u b ie ran  podido rep o rta r beneficio los fondos m un ic ipa
les, y en la falta de gestiones para  ev ita r el abuso hubo por 
p arte  de los m ism os negligencia y om isión en el cum pli
m iento de sus deberes, acordó en sesión de £9 de N oviem 
bre ú ltim o declarar al A yun tam ien to  responsable c iv il
m ente de los perju icios in fe rid o s , disponiendo al propio 
tiem po que se p id ieran  los datos conducentes p a ra  fijar la 
indem nización á que estaban  obligados los Concejales que 
au to rizaron  la operación.

Con posterio ridad  la m ism a Comisión en sesión de £ 
de F ebrero  u ltim o declaró responsable nuevam ente  al 
A yuntam iento  dei perju icio  sufrido por los fondos m uni- 
pales, que se estim ó en 1.31£ pesetas 50 cénts., cuya suma 
debían sa tisfacer los Concejales que au to rizaro n  el acta, 
im poniéndoles adem ás el m áxim um  de la m u lta  que au to 
rizaba la ley m unicipal.

D. A ntonio Muñoz G arcía , A lcalde que fué del A yun
tam ien to  de H inojos, por sí y á nom bre  de los dem ás Con
cejales que tom aron  ta i acu erd o , h a  recurrido an te el Mi
n isterio  del digno cargo de V. E. contra el dictado por la 
Com isión p rov incia l, m anifestando que la M unicipalidad 
h ab ia  accedido á la p re tensión  de D. Benito Moya con el 
fin de que el arbolado del pueblo, al que no se h ab ia  dado 
im portancia  h a s ta  entonces por el cuerpo fo re s ta l, se pu
siera en condiciones de dar algún p ro d u c to : que Ja cor- 
chiza ex tra ída  h ab ia  carecido siem pre de valo r; y aunque
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hubiese producido alguno al concesionario, nunca  estaría 
en relación con los gastos de extracción y conducción.

Quéjase, por último, el interesado de que el expediente 
se haya instru ido  y resuelto sin su audiencia y predom i
nando el espíritu de partido, por lo que recusa al Vicepre
sidente de la Comisión provincial y al Inspector de Montes, 
y pide que con suspensión de todo procedimiento se le dé 
traslado de las actuaciones seguidas.

Elevado el expediente á ese Ministerio con los an tece
dentes reclamados en 37 de Julio último , se h a  pasado á 
informe de esta Comisión por orden de V. E. de 6 de Agosto, 
recibida en el Consejo en el dia 30.

Por el decreto-ley de 31 de Octubre de 1868, vigente 
en la época que el A yuntam iento  adoptó el acuerdo de que 
se t r a ta ,  se requería en efecto la aprobación de la Dipu
tación provincial para  todas las operaciones de «podas, 
cortas, frutos y demás aprovecham ientos de los montes y 
arbolados m unicipales, según las leyes y ordenanzas del 
ramo» (Art. 51, núm. 7.°): en la omisión de este indispen
sable requisito hubo una  verdadera  extra limitacion de 
atribuciones, y u na  negligencia reparable en la adm inis
tración económica del pueblo de Plinojos, imputables al 
Alcalde y Concejales que autorizaron á D. Benito Moya 
para la limpia y aprovecham iento  de la l lamada corchiza 
en los arbolados de aquel pueblo, sin que pueda servirles 
de excusa el escaso valor de dicho producto  fo re s ta l , en 
razón á que, según informa el Inspector  del ramo, tiene 
hoy su im portancia  convertido en serrín por la aplicación 
que del mismo se hace para el envase de las uvas.

E stuvo  por lo mismo en su lugar la imposición de 
multa en su grado m áx im um , con arreglo al art. 168 de la 
mencionada ley; mas como según lo prevenido en el pá r 
rafo segundo del 166, la responsabilidad de los A y u n ta 
mientos sólo podia exigirse ante la Adm inistración por 
hechos ú omisiones culpables en el ejercicio de sus fun
ciones, cuando no llegaran á constitu ir delito , y según ex
presa en su p r im er  acuerdo la Comisión provincial no lo 
constituye la falta que a tribuyó á la Municipalidad de H i
nojos, no puede ménos de parecer improcedente, al tenor 
de las prescripciones de la m ism a ley, la indemnización 
del daño causado á los fondos del Municipio.

La Comisión en t iende ,  sin em bargo ,  que en el expe
diente hay m éritos  pa ra  suponer la existencia de un de
lito penado en el Código por la extracción fraudulen ta  
que se h a  hecho del corcho conocido con el nom bre de se
gundero ,  p a ra  lo cual no estaba autorizado D. Benito 
Moya; y siendo as í,  la responsabilidad que pueda caber 
por ello debe declararse y hacerse efectiva por los Tribu
nales ordinarios, una  vez justificados el hecho punible y 
las personas responsables; quedando entre tanto  lim itada 
la acción de la Adm inis tración á la corrección guberna
t iva  que proceda dentro de la escala gradual de penas e s 
tablecida en la referida ley municipal del año de 1868, 
que en el presente caso se reduce á la m ulta  impuesta.

No es obstáculo para  ello el procedimiento seguido, 
como dice en su escrito el ex-Alcalde de Hinojos, pues no 
hay  prescripción alguna en la ley que haga necesaria la 
audiencia de los interesados en los casos á que se contrae 
este expediente, teniendo expedita su acción por medio de 
los recursos que la ley autoriza p a ra  alegar y probar lo 
que al derecho de los mismos convenga. Tampoco es de 
n inguna eficacia y valor la recusación propuesta en razón 
á  ser ún icam ente  aplicable á los funcionarios del poder 
judicial en los casos y c ircunstancias que las leyes deter
minan.

En m érito ,  pues ,  de las consideraciones expuestas ,  la 
Comisión opina:

1.° Que debe desestimarse el recurso interpuesto.
Y 3.° Que se m antenga el acuerdo de la Comisión pro

vincial de Huelva en cuanto á la declaración de respon
sabilidad adm in is tra t iva  é imposición de m ulta  á ios in 
dividuos del A yuntam iento  de Hinojos que tom aron el 
acuerdo de 37 de Julio de 1871; pasándose el tanto  de culpa 
á los Tribunales para que, respecto de la corta fraudulenta 
del corcho segundero, procedan á lo que hubiere lugar  en 
justicia.»

Y conformándose el Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto d ic tá inen ,  se ha  servido resolver como 
en el mismo se propone.

De su  orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
de Setiembre de 1873.

El Secretario general,
J o sé  M aría G elieru o lo .

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Ju n ta  para  la  a d q u is ic ió n  de vestu ario  y  e q u ip o  
con  d estin o  al e jérc ito .

Habiéndose trasladado la Junta para la adquisición de ves

tuario, equipo y armamento con destino al ejército al local 
que ocupa la Dirección general de Infantería en la calle del 
Barquillo, núm. 30, se avisa al público con objeto de que los 
que quieran interesarse en la subasta de 30.000 fusiles que se 
ha de verificar el dia 30 del corriente mes de Setiembre, y 
hora de la una en punto de la tarde, concurran á dicho local 
y no á las oficinas dé Administración militar, según estaba 
anunciado en la G a c e t a  del dia 30 del actual.

Madrid 33 «le Setiembre de 1873.=E1 Teniente General, 
Presidente, J. Martínez Piowes.

M IN IS T E R IO  E SI,H A C IE N D A .

I S e c c ió n  d e  I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  y  T e n e d u r í a  
| d e L ib ros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.031.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
tes enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inados y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
(i la de- (a Deuda pú-invea para q u e , en cum plimiento de lo d is- 
vucsio en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 4859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Xamero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

orden. _ _ _ _ _ _  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ZAMORA.
135951 A yuntam iento de F a -

ram ontaos de T abara  A bril 4868.. 54*934
135955 Idem de id .......................  Mayo id ......  994*935
135956 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id .... 1.173
135957 Idern ele id .......................  Setiem bre i d . . . .  98 967
135958 Idem de i d . . . ....  ............ Agosto 1869 . 83*400
135959 Idem de id .......................  Setiem bre i d . . . .  86P600
135960 Idem de Bañeza (L a ) . . Marzo id ... 64
135961 Idem de L oracio   Agosto 1868 . 90*347
135963 Idem  de id  ..............  Setiem bre 1869 .. 140*800
135963 Idem  de Manzanal de

A rriba .................... .. D iciem bre 1868.. 40*107
135964 Idem  de id .....................  ídem  1869.. 60T60
195965 Idem  de M orezuela de

los In fanzones   . Setiem bre i d . . . .  8*800
135966 Idem de id ------- --------- D iciem bre id ___  8‘800
195967 Idem  de Milies de P o l

v o ro s a ..................... .. Enero  i d . ? 7l900
195968 Idem  de id . . .  - ............  Setiem bre i d . . . .  130
Í95969 Idem  de Olleros de T era  D iciem bre 1868 .. 640
135970 Idem de id ....................... ídem  1869. 960
195971 ídem  de Olmillos de

Val v e rd e .......  Julio  1868...........................  485*440
135973 Idem de id ......................  O ctubre 1 8 6 9 .. . .  348060
135973 Idem  de P a ja re s   Ju lio  1868............. 115*779
135974 Idem  de i d .  .................. O ctubre id . . . . . .  177*067
135975 Idem  de i d .   ...........  D iciem bre id . . . .  1*067
135976 Idem  de id   .........  E nero  1869........... 3 ‘800
135977 Idem de i d .  .................. Octubre id   369‘600
125978 Idem  do id ...................... D iciem bre id   1/600
195979 Idem  de Peleas de Abajo N oviem bre id .. . .  369*400
195980 Idem  de Peleas de A r

riba ............................... E nero  1868........... 968*967
135981 Idem  de i d .  .................  Marzo id ................ 313*867
135983 Idern de id ................. .... A bril i d     7*040
195983 Idern de i d .....................  Idem  1869.............. 331*360
195984 Idem de i d . . .................  Setiem bre i d . . . .  403‘400
135985 Idem  de P rad o ...-   Agosto 1868. . . .  407*300
135986 Idem  de i d .....................  Setiem bre 1869... 160'8Ü0
135987 Idem  de Pozuelo de Ta

bara .  ........... .......... .... E nero  1868........... 375*901
195988 Idem  de id   ......  F ebrero  id   186*667
135989 Idem  de i d . . . . ............. Setiem bre 1869.. 380
195990 Idem  de Pum arejo  de

 ̂Tera. . . . ............. .. E nero  id    790*880
135991 Idern de id . D iciem bre i d . . . .  730*880
•195993 Idem  de P erilla  de Cas

tro  . . .  o  ...........  A bril 1868 . . . . . .  6*667
í 35993 Idem de id ....................... Mayo id .................  856
195994 Idem  de id ................ . Jun io  1869 ..........  1.984
135995 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  514*400
135996 Idem de Pozuelo de Vi

d ría les .. . . . . . . . . . . .  Idem  i d ..................  804
135997 Idem de Pueblica de

Va i v e rd e ................. Setiem bre 1868.. 939*787
135998 Idem de id ................ Diciembre 1869.. 1.409*680
135999 Idem  de P eñ asen d e .,. .  Idem 1868...............  13*867
196000 Idem de i d . . . Idem 1869............................  30*800
136001 Idem  de P ed ro so ... . . .  Enero id . .........  169*600
196003 Idem  de id .....................  D iciem bre id , . . .  169*600
196003 Idem  de Peleagonzalo. Idem 1868 . 305*601
138004 Idem de i d . . . . < ..........  Noviembre 1869 . 900*800
136005 Idem de ic i . ................... D iciem bre i d   357*600
136006 Idem  de Palacios del

Pan . . .  ......................  Febrero 4 8 6 8 . . . .  319*734
136007 Idem de id .....................  Agosto 1869......... 339 600
136008 Idem de Porto  de S a 

lí abrí a . .......... ............  Febrero  1 8 6 8 . . . ,  130*667
196009 Idem  de id .............. .. Marzo id ... 193
196010 Idern de i d .    ............  A bril id ....  160
436011 Idem  de i d .  ................  Febrero  1 8 6 9 . . . ,  196
196013 Idem  de « i d . . . . ---- . . .  A bril id .....  388
1980i 3 Idem  de i d . . . . . .  ---- Mayo id ....  340
¿36014 Idem de Palacios de Sa- *

n a b r ia   ............. .... Enero  id  .............  93*600
136015 Idem  de P e g u e . Marzo 1868.......................  10*780
496016 Idem  de i d ................ Idem  1869...........  16*800
198017 Idem de Dobladura de .

V alderaduey  F ebrero  1 8 6 8 . ,  483*801
196018 Idem  de i d ........  Julio  id .............................. 6*507
196019 Idem de id  . ......... Setiem bre id   31*867
196090 Idem  de i d .   .............. F ebrero  1869___  8*900
196031 ídem  de id ..     Mayo id  ....... 39*800
196093 Idern de id .................... Agosto i d   795*760
136033 Idem  de Pobladura del

V alle ............................  F ebrero  i d .   11*680
196094 Idem de Paladuros del

V alle   ................ D iciem bre 1868.. 115*900
496035 Idem  de P erd igón . Idem  id ......................... 953'800
136036 Idem  de Quintanill-a del

O lm o............................  Idem  id.  ...........  188*800
436037 Idem  de Q uinielas v

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

é r d e n .  _______________  las relaciones. Eses. Mils.

Colinas...................... Febrero id   413*067
196038 Idem de id . ................ Setiembre 1869.. 169*600
136039 Idem de Quinielas de

V idríales................... Noviembre 1868. 90*534
196030 Idem de id....................  Diciembre i d . . . .  1.166*790
196031 Idem de id .................... Idem 1869............  1.600*080
196039 Idem de Redelga y Ver-

. denosa . . . . . .  Acrosto 1868......... 758*507
196033 Idem de id.................... Diciembre 1869.. 1.137*760
196034 Idem de Remesal. , . . .  Marzo 1868...........  319*734
196035 Idem de id    Diciembre id   91*334
196036 Idem de i d . . .  -   ........ Noviembre 1869. 339*600
136037 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  33
130038 Idem de R evellinos.. .  Marzo id.    ____ 83*800
196039 Idem de Roales. . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 ....  3*947
136040 Idem de Rionegro del

P u e n t e . . . . ................. Octubre id    33*067
136041 Idem de San Clemente

de C astro...................  Diciembre 1869.. 119
196049 ídem de Sandin. .......  Idem 1868 ...........  80
136043 Idem de id . . . . ---- . . . .  Idem 1869............. 190
136044 ídem de San Pedro, la

Viña . . . ____ ______ Julio 1868 . . . . . .  186*730
196045 Idem de id.............. ...... Setiembre 1869.. 980*080
136046 Idem de San M arcial.. Mayo 1868 . . . . .  396*967
196047 Idem de i d . . ..............  Diciembre i d . . . .  511*360
136048 Idem de id................ .. Mayo 1869........... 394*140
136049 Idem de id....................  Junio id................  114*848
196050 Idem de id  .......... Agosto i d . . . . . . .  150*010
•136051 Idem de Sanzoles. . . . .  Abril  1868............  13*190
196053 Idem de id ................ Mayo id................  50*667
196053 Idem de i d .    ............ Agosto id   6*497
136054 Idem de id    Diciembre i d . . . .  30*869
196055 Idem de id   .......... Enero 18 69 . . . . . .  16*870
136056 Idem de id *----- Abril id. .............  10*800
196057 Idem de id    Mayo id................ 84*880
196058 Idem de id  .......... Julio i d .     9 640
196059 Idem de Santa Ciara de

A bediilo..................... Idem 1868............  39*556
196060 Idem de id .............. .. Agosto i d . .   40*831
136061 Idem de id.-. , .............. Julio 1869.  ___  59*333
196063 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . , .  61*346
196063 Idem de Santa Cristina. Idem 1868............  330*534
136064 Idem de id .............. .. Febrero 1 8 6 9 .... 161*300
136065 Idem de Santa Colom

ba de las Monjas.. , .  Marzo id . .  ..........  909*600
136066 Idem de San Cristóbal

de Ent r eviñas . . . . . .  Diciembre 1868.. 75*900
136067 Idern de Santa Eulalia

de T ab a ra .................  Febrero i d . . . . . .  799*135
196068 Idem de id .................... Julio i d . . ,  . . . . .  998*667
196039 Idem de i d .    ...........  Diciembre id   13*867

Madrid 93 de Agosto de 1873. =  E l Interventor general 
Manuel Francisco Alvarez.

D ep a rta m en to  d e L iq u id a c ió n  
d e la  D ire cc ió n  g en e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdos de la Junta- en el mes anterior ol de 
la fecha; la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la 
ley .de 19 de Julio de 1869, y el 9.° de la instrucción- de 8 de 
Diciembre siguiente, y para hs efectos prevenidos en el art. 18 
de la misma ley y 3.° de ¡a referida instrucción.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Pueblo de Almazora.

Número 194 del Negociado. Acreedor primitivo el A yunta- 
mi ento por sí, y á nombre de 33 vecinos, reclamante D. Ma
nuel de las B arcenas; cantidad desestimada 8.973 escudos 500 
milésimas.

Pueblo de la Jana.

Número 3.076 del Negociado. Acreedor primitivo D. Balta
sar Ferran y Doña Micaela Cifre, reclamante D. Ildefonso A le
jandro Alvarez; cantidad desestimada 581 escudos.

Pueblo de Gatora.
Número 3.368 del Negociado. Acreedor primitivo el Ayun

tamiento, á nombre de 48 vecinos, reclamantes D. José Gil y 
Bas y D. Domingo Valdepeñas; cantidad desestimada 6.931 es
cudos 600 milésimas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Cuenca.
Número 3.476 del Negociado. Acreedor primitivo D. Ino

cencio Monton, reclamante D. Antonio Pena y Romero; cantH 
dad desestimada 3.018 escudos 800 milésimas.

Pueblo de San Pedro de Palmiches.
Número 3.753 del Negociado. Acreedores primitivos D. Ju 

lián Cuesta y Conde y D. Ramón de Briones y Oardeña, recla
mante D. Ramón de Briones y Cardeña; cantidad desestimada 
784 escudos 400 milésimas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Valdepeñas.
Número 3.301 del Negociado. Acreedor primitivo D. Nor- 

berto Francisco Santa M aría, reclamantes D. Vicente Santa 
María y D. José Gómez Serralde; cantidad desestimada 830 es
cudos.

Pueblo de Viso del Marqués.
Número 3.998 del Negociado. Acrcedpr primitivo D. Joa

quín Arroyos, reclamante D. Agustín del Campo; cantidad des
estimada 616 escudos.

Pueblo de Granátula.
Número 3.449 del Negociado. Acreedora primitiva Doña Ma

ría  Antonia Vallés; cantidad desestimada 380 escudos.
Núm.  3.448 del id. Acreedor primitivo D. Facundo Gómez; 

cantidad desestimada 904 escudos 400 milésimas.
Núm. 3.459 del id. Acreedor primitivo D. Eugenio Jiménez; 

cantidad desestimada 315 escudos.
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Núm. 3.450 del id. Acreedor p rim itivo  D. Angel A zañon; 
cantidad desestim ada 350 escudos.

P R O V IN C IA  DE OVIEDO.

Pueblo de la Pola.
 ̂Número 8.984 del Negociado. Acreedor prim itivo  D. F ra n 

cisco Jav ie r Cuervo; cantidad desestim ada 850 escudos 100 m i
lésim as. #

Pueblo de San Claudio.
N úm ero 8.986 del Negociado. A creedor prim itivo  D. R am ón 

C arvajal; cantidad desestim ada 100 escudos.

P R O V IN C IA  DE T E R U E L .

Pueblo de Cerrera.
N úm ero 3.419 del Negociado. Acreedor prim itivo  el A yun

tam iento por varios vecinos, reclam ante D. Domingo V aldepe
ñas; cantidad desestim ada 1.634 escudos.

• Pueblo de PiedraM ia.
N úm ero 1.089 del Negociado. Acreedor prim itivo el A yun

tam iento por varios vecinos, reclam ante D. Domingo Valdepe
ñas; cantidad desestim ada 1.503 escudos 600 m ilésim as.

Pueblo de Torraiba de los Sisones.
N úm ero 3.738 del Negociado. A creedor prim itivo el A yun

tam iento  por varios vecinos, reclam ante D. Domingo V aldepe
ñas; cantidad desestim ada 5.808 escudos 500 m ilésim as.

P R O V IN C I A  DE TOLEDO.

Pueblo de LiUo.
N úm ero 3.417 del Negociado. Acreedor prim itivo  D. José 

Jerónim o de T orres; cantidad desestim ada 449. escudos 50 m i
lésim as.

Pueblo de Ahaudete.
N úm ero 3.416 del Negociado. Acreedor prim itivo D. Angel 

B onilla Contreras; cantidad desestim ada 1.040 escudos.

Pueblo de Huerta.
N úm ero 3.480 del Negociado. Acreedor prim itivo D. Lean

dro Lorente , reclam ante D. V idal Guzman N arillo ; cantidad 
desestim ada 198 escudos.

Los anteriores créditos han  sido declarados caducados por 
fa lta  de justificación.

M adrid 6 de Agosto de 4873.—E l Jefe del Departam ento, 
José M. Cam acho.—V.° D irector general, H eredia.

Relación de las liquidaciones de créditos de la Deuda del per
sonal del Tesoro, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta  
como comprendidas en el art. 13 de l » ley de 19 de Julio y 
en los 45 y 88 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, por 
no haber presentado l >s interesados los documentos que acre
diten su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en 
dichas disposiciones; en el concepto que quedan cancelados los 
títulos que ex is tían  en Caja y que en su dia se em itieron en 
pago de las liquidaciones practicadas.

C E N T R O  DE G O BE RN AC IO N.

N úm ero 88.318 del expediente. D. Juan  Nepomuceno P o 
sada H errera, activo; apoderado D. Lorenzo F . de Lem us. Im 
porta su crédito 18.111 rs. 68 cents.

PR O V IN C I A  DE ALICAN TE .

Núm ero 98.618 del expediente. D. Salvador Mas y Mas, ex
claustrado; apoderado D. Antonio D endariena. Im porta  su c ré 
dito 13.658 rs.

Núm. 94.794 del id. D. Francisco A lonso , exclaustrado; 
apoderado D. Pascual Galindo y otros. Im porta su crédito 15.738 
reales.

PR O V IN C I A  DE BA DA JOZ.

N úm ero 98.388 del expediente. Sr. Marqués de Casa-Mena, 
jubilado; apoderado D. Donato Ruiz. Im porta su crédito 94.008 
reales 3 cénts.

P R O V IN C I A  BE CUENCA.

N úm ero 34.441 del expediente. D. M atías Lozano, retirado; 
apoderado D. Pedro G arcía Teresa. Im porta  su crédito  7.593 
reales 31 cénts.

P R O V I N C I A  DE LA  CORU ÑA .

N úm ero 33:970 del expediente. Doña A ndrea de Castro, pen
sion ista ; apoderado D. Manuel F igueroa. Im porta  su crédi
to 8.893 rs.

P R O V IN C I A  DE CÁDIZ.

Núm ero 84.658 del expediente. D. Antonio P e rea , retirado; 
apoderado D. Manuel Ledesm a. Im porta su crédito 10.965 rs. 8 
céntimos.

Núm. 95.587 del id. D. José T ru jillo , jub ilado ; apoderado. 
D. Domingo G arcía Diaz. Im porta su crédito 31.518 rs , 87 cénts.

P R O V IN C I A  DE GERO NA .

N úm ero 1.876 del expediente. D. Estéban. Palm ero la  y  R o
ses, alguacil; apoderado D. Juan Fabin. y  F loreta . Im porta su 
crédito 3.618 rs.

PR O V IN C I A  DE LE O N .

Número 1.869 del expediente. Doña María del Carm en Juana 
y Teresa G uerrero , pensionista; apoderado D. E nrique M aría 
Sánchez. Im porta su crédito 32.083 rs. 83 cénts.

P R O V IN C I A  DE M URCIA.

Número 53.700 del expediente. D. Antonio García, retirado; 
apoderado D. M ariano A lcaide. Im porta su crédito 7.338 rs. 18 
céntimos.

PR O V IN C I A  DE OVIEDO.

Número 55.983 del expediente. D. Victorio Alvarez, re tira 
do; apoderado D. Ceferino Serrano. Im porta  su crédito 10.589 
reales 56 cénts.

P R O V IN C I A  DE S E V I L L A .

Número 95.964 del expediente. D. Fernando  G ovantes, re
tirado; apoderado D. Lorenzo Jouve. Im porta su créd ito  83.854 
reales 39 cénts. .

PR O V IN C I A  DE TA R R A G O N A .

Número 68.803 del expediente. Doña C arm en Majó, pensio
nista. Im porta su crédito 38 rs. 48 cénts.

P R O V IN C I A  DE VA LL A D O LID .

Número 38.780 del expediente. Doña Dominica B aham on- 
de, religiosa; apoderado D. Inocencio Alonso. Im posta su cré
dito 4.948 rs.

Núm. 78.599 del id. D. Jerónim o Corella, retirado. Im porta 
su crédito 6.660 rs. 74 cénts.

P R O V IN C I A  DE V A L E N C I A .

N úm ero 1.344 del expediente. D. José Cuquerella, exclaus
trado. Im porta  su crédito 17.818 rs.

Núm. 9.776 del id. D. Miguel Mateu, exclaustrado ; apode
rado D. V íctor Zugasti. Im porta su crédito 83.793 rs.

Núm. 6.437 del id. D. Silvestre Manuel S im eó, exclaustra
do; apoderado D. Cipriano Montesinos. Im porta su crédito 9.160 
reales.

Núm. 9.418 del id. D. Jaim e G oce, retirado. Im porta  su  
crédito 1.748 rs. 3 cénts.

Madrid 6 de Agosto de 1873.—El Jefe del Departam ento, 
José M. Camacho.—V.° B .°= E i D irector general, H eredia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA . —  1373.

C O M I S I O N GENERAL ES PAÑOLA.

Relación por provincias de las objetos remitidos á la I s g ¡9S1CÍ02. saiversal de T i t m .

PROVINCIA DE B A L E A R E S .

j NUMERO NÚMERO NOMBRE Y APELLIDO BEL KÍF0S2T0R.
DOMICILIO.

O B J E T O S  P R E S E N T A D O S .
| del registro 
i general.

del registro 
del depósito. Pueblo. Calle. Numero.

| 1 41 D. B ernardo Fabregues, D irector de
El Menorq u in . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. B. F e rrá  y D. F . V irenque , D irecto
res del Album de Mallorca.. . . . . . . . . .

I M ah o n .. . . . . . . . . . C astillo .................... 58 Seis ejem plares de El Menor quin, diario político.

Cuatro ejem plares del A lbum  artís tico , colección de objetos artísticos 
é históricos de la isla: se publica una vez ai mes.

Cinco ejem plares de la Revista Balear, periódico de lite ra tu ra , ciencias 
y artes: periódico bim ensual.

Modelos de em barcaciones, aparejos de las m ism as y piezas de cons

8 ■79
P a lm a ...................... »

1 3 80 E l  D irector de la R evista  Balear............. Id e m ........................ Juan-M orev . . . . . . 6

4 3.841 D. Jerónim o y D. José T u d u r y .................. L a T orre f Mahon Y San F ran c isco ___ 18

5 á 7
8

3346 á 48
494

D. Simón M aría de C in tas........................ '
Idem id. ............... ............ .......... o..........

Menorca ))
trucción.

Cebada ; tr ig o ; otro id.
Mahon..................... j) )> Un queso regular.

Vino molla; vino alba-flor.9 y 10 
11 á 14 

15
16 á 80 

81
88 á 85

86

87

498 y 499 
937 á 940 

1.066

D F ernando fin ton pr P a lm a ...................... )> »
D Narciso Mercada! ...................... M ahon...................... » )> Algodón; cebada; habas anchas; trigo (Xexa).

Nueces; Inglans regia.
Judías; idem; habas; trigo; alm endras.
Trigo jeja.
Higos pasas de Sóller; aceitunas verdes; idem negras, dos frascos; ju 

días; habas jeja de aum elluch; trigo de idem ; je ja  de S an ta  Marga
rita ; habichuelas de conilt; aceites de oliva.

P au ta  para  escrib ir los ciegos ; M em oria sobre la escritu ra  de ciegos;
registro  de m oralidad; registro  de honorarios.

S istem a uniclase en llave de Do; un  cajón.

D Francisco A ndreu y P o n s . . . . . . . . . . I d e m ........... .. 5> )>
1.087 á 1.091 

1.185 
1 á 4

Id e m ................. V
D. José Soler.................................................. Id e m ............... .. »
D. Andrés P u ib e r t ....................................... Id e m ........................ » i

5

6 
7

8 á 14

15
16

D A ntonio H u m b e rt .. ............................. Id e m ............. » T)

D A ndrés Morey y B o n e t.. ........... .. Id e m ........................ »
88

89 á 35

36

Sr Marqués de P a lm e r . ............................. Id e m ........... )> A ceitunas verdes, dos irascos.
La Comisión provincial de . . . . . . . . . . . Idem  ........................ >5 » 1 A ceite de alm endras dulces ; ja rrita s  de S e la t in a ; una a lcarraza de

D Nicolás M o rd í. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........................ «

idem ; 17 trabajos dq palm ito; crin vegetal y cuerda de cáñam o; pin
tu ra  al óleo representando una v ista  de M iram ar, su au to r D. Anto
nio R ivas; higos pasas de Pollenza en panes; alm idón fino; idem or
dinario; habichuelas negras : idem de L luch ; mijo: a lg arro b as; le 
gum bres; maíz blanco ;"idem am arillo ; a lm en d ra s , variado: habas 
desporlas; azafran de poneras.

Miel de flor de naranjo.
! 37 ! 38 ! 39 y 40

41i 48 

43
A A

D Damian Prnhens . . . . . . . .  . . . . . . . » )> A guardiente anisado doble de Feiasit, tres botellas.
17

18 v 19
D P e d ro  P ont deis Olors . . . . . . . . . . . Id e m ........................ )> n ! Miel, un frasco; Corola:a de A rta. # r I
D. Gabriel Fcliú ............... ................. Id e m ........................ » » j A lm endras d’cn Pou; ídem d’en B o lich ; alm endras; ceniza de cáscara 1

80
81

88

D. Lorenzo Julia y Obrador......................
D. G uillerm o Fábregas y M aspoch.........

D Mióme! Fnnmp Posoina ...............

Idem  . . . .  
Idem  . . . .

Tdem

»
>}

K

»
» I 

» |

de alm endra. |  
A guardiente anisado doble, cuatro botellas.  ̂ >  
Leche concentrada, una caja; A ran ja t de alm íbar, idem; tu rrón  fuerte |  

de miel, idem; idem de m azapan, idem ; café con leche concentrado, 1 
idem ; chocolate con leche , idem. i  

Vino virgen de L lum m ayor, una  botella. I
83
84

83 y 88

D. José V ilches............................................. I d e m ........................ » » | A guardiente anisado superfino, cuatro botellas. |  
Un florero de m arisco, un cajón.  ̂ . i 
A guardiente anisado doble; vino tinto de B en isa lem ; vino gorgollasa; §

yin Idem  ........................ » » ¡40
46 y 47 T) Antnnio vr rlp Pínfístn,- . . . Id e m ........................ b » 8

I higos pasas de Benisaiem . !1
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5ÜMIR6 s ú m e
SOMBRE Y APELLIDO BEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
O BJETO S PR ESEN TA D O S. j

del registro 
general.

del registro 
del depósito. Pueblo. Cali». Número.

48 y 49
50
51
NO

27 y 28
29
30
31
32 

33 y 34
35
36
37
38
39

40

41 á 43 

44 á 46 

47 y 48

49
50

51
52

oo a oo 
56 y 57

58 y 59 
60 y 61 
62 y 63 
64 y 65 
66 y 67 
68 y 69 

70

D Juan B autista B illón ............................. M ahon..................... » » Higos pasas; h arina  de candeal, un cajón; carbón (lignito). 
Diez pares de botinas.
Polines de bronce campanil, una caj® de caoba.
Noticias sobre la agricu ltu ra  de Sóller.

» »
D. Clemente Rubí y Ale man y .................
D José B ullan ...............................................

Id e m ........................
Id e m .................... »

a

53 
54 y 55 

56

D. A ndrés Pons y V idal............................
D. A ntonio Mulet y M as............................
D Juan Pascual y Calafat.......................

Id e m ........................
Id e m ........................
Id e m ......................

» » Queso de vaca; dos hogazas.
Vinos; naranja; m alvasía; moscatel de 1870 y 1840; a lm endras mollar. 
T urrón  y jaleas, un cajón.

D Jáim e Balac u e r ....................................... Id e m ........................ » » Compendio de Geografía é H istoria de las Baleares. |  
Vino blanco seco. IO i

58
59
60

61

6$ á 64 

65 á 67 

68 y 69

70
71

72
73

74 á 76 
77 y 78

79 y 80 
81 y 8-2 
83 y 84 
85 y 86 
87 y 88 
89 y 90

91
92
93
94
95
96
97
98

99 
1 0 0

1 0 1
1 0 2
103
104
105

D A ntonio C arreras y Neto..................... Idem . .  ........... » »
D. Sebastian F ont y M artorell...............
D Bartolom é R o c a . ....................................

Id e m ......... ........... » h l Cuadro sinóptico del sistem a m étrico decimal. |
Id e m ........................ M ¡ Vino n ág e ro ; ídem de cerezas; aceite refinado; aguardiente anisado |

D. Francisco R u iradet y F am en rás----

D Miguel F liu rexá  y P a le t......................

Id e m ........................ )>
doble; ju n ta  al jugo; setas; tordos en m anteca; mero en aceite.

! Leche concentrada, un cajón; café con leche id. id.; chocolate con le

Id e m ........................ » 5)
che en pastillas, id. I 

A ceitunas negras sin aderezar; idem id. aderezadas; aceitunas verdes ¡!

D Narciso M ercadal................. ................. Id e m ........................ » •
aderezadas; aceite de olivas virgen; trigo.

Trigo je ja ; a lg a rro b as ; sem illa de sorgiio ; sal m arina; algodón en 
ram a; esparto.

Mármoles de M allorca, dos cajas; 17 m uestras de tejido de hilos, deInstitu to  B alear............................................ Idem . .  . . . . . »

D. Bernardo José de O lives...................... Idem ......................
yj *

lana y algodón; Memorias del establecim iento.
Miel de cado blanco. !

D. Carlos Pintado y A rguelles ................

Sra. Viuda de M arqués..............................
D. Fernando C otoner.................................
D. Juan T ur y L la n e ra s . ..........................
D Miguel Mariano L iad o ...........*............

Id e m ........................

íd e m ............. ..........
Id e m ........................
Id e m .................
Id e m ............... ..

»

)i
»
»
»

J) . 

»

Dos violines en un estuche de caoba; dos Idem en id.; dos idem en 
idem ; dos idem  en un estuche de nogal. ¡ 

Chocolate.
Vinos alba-flor; mollá; tinto; giro; moscatel; pam polrodat; m anuel. 
Aceite de olivas; algodón despepitado; alm endras fitas.
Trigo moieno; trigo jeja; garbanzos; algarrobas; habas; avena; ceba

S ra V iuda de Feliú  ó h ijo ...................... Id e m ........................ » »
da; vino giro de 1869; idom dulce. 

Jabón duro; idem blanco.
D. Miguel T o rre s ..................: .......... ..........
D. Julio S o le r . . . . .......................................
Doña Catalina Zalortcza .................. ..

Id e m ........................ ■> » Aceite de olivas de 1872; idem virgen; habas. ¡
Id e m ........................ » » Libro sobre la agricu ltu ra  en Menorca; trigo. ¡ j
Id e m ...................... )> » Trigo moreno de L lum m ayor; jeja de idem; lana sin ta ra r. j ¡ 

Aceite de olivas; idem  virgen; algarrobas. 1D Juan Burgués Z aforteza.................... Id e m ......... .............. )> )>
Sr Marqués de la F u en —S a n ta . . . . . . . . Id e m ........................ >, » Aceite de olivas, virgen; lana lim pia; seda vegetal. j
D Juan Sudera y V illalonga................. Id e m ...................... .. » Sal molida de Ibiza; idem en grano de id. ji

71 D José Ponscti y G om ila .. . . Id e m .........; ............. » )) P astas para  sopa, 16 m uestras en 16 cajones. i j
7 2 D Jorge D esca lla r.................................... Id e m ............... .. >, » Sal de Trench. j |
73 D. Pió V idal........... .................................. Id e m ........................ )) )) Chocolate. ¡ ¡
74 D Tomás R ip o ll.......................................... Id e m ........................ ), » ídem . j !
75 D Juan M assanet......................................... Idem . . . . . . . . . . . » )) Trigo de Sas Pastoras, ¡|
76 D Bartolom é G ibert............................... Id e m ................. .. » » Idem de Coll de Rossi.  ̂ ' ¡
77 D Jáim e de O teza............................ .......... Idem ......................... » » | G uijas de Manacor; lentejas de idem; trigo m ollar; ídem rojo; trigo de

7 8 T) Lorenzo A rro n ... ............................... Id e m ........................ V

¡ Sas Pastoras.
A lcaparras y alcaparrones en vinagre.  ̂ ¡ 
Pintura, al óleo representando un mendigo del país; otro idem rep re79 D. Juan Bauza y M as ............................... Id e m ............... .. >, »

80 D Guillerm o B isellach............................ , Id e m ........................ J» ))
sentando un labriego.

Idem  id. id. dos mendigos, obra del p intor D. Juan Bauzá.
81 D Francisco P o n se ty ................................ Id e m ........................ )> » Trigo jeja.
82 D A ntonio Prieto  y A lim undo............... Id e m ........................ » )) Idem id. ]
83 Sr Marqués de A riañ y .............................. I d e m ........................ s » H abichuelas de confit. s
84 D G abriel Perez y R os.......................... Id e m ........................ )> » Cola. i

106 85 D A ntonio R iu to rt........................ Id e m ........................ 9 Cáñamo. 1
107
108

109
1 Í 0
111
112
113
114
115

i 116
: -117 

118
119
120 

121 y 122

1
j 123
!

86 D Bartolom é C arre tero ............................ Id e m .................... » » Trigo jeja. t , . . , , . 1
87 D Antonio M assanet................................... Id e m ........... » » Maíz am arillo en m azorca; m aíz manco en m em ; habichuelas, seis 

variedades; habas y habichuelas, seis variedades; lentejas; gu isan 
tes y habichuelas, cuatro idem ; habichuelas y pecó les, tres idem; 
habichuelas, cuatro id.

Aceite de olivas de 1873; idem  virgen de id.88 Doña María del P ila r  Ve^a . . I d e m ............... .. » >
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

50 y 52 Ápénd. 

52 Apéndice.

I). Gabriel C ia r .. . -----? .........................
S r Conde de San Simón. . . ...........

Id e m ........................
Id e m ........................ » ))

Aceite d e  lentiser. 
Idem do olivas.

D Juan  Ru b e r t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............... . )) » Idem iu.
D Francisco  F u s te r ............. ..................... Id e m ........................ )) » Idem  de alm endras dulces. ;
D Pedro Juan Oliver . . . . .  .................. Id e m ........................ » Yeso, cuatro cajones.
D José Barceló y B unggald ier............. Idem . . .................... » )) Carbón (lignito). j
D. L uis S eg u ra .. ............. .....................
B Bartolom é v D Pedro Ponseti

Id e m ........................ » » Tres bolsillos de p lata en un caíoncito. j
Id e m .................... » Cuerda de cuero. j

D Gabriel B iñ im e lis .. ............................. I d e m . . . . . . . . . . . )) » Dos pares de botinas. 1
D Juan V ich................................................. ■ Id e m ........................ )) » R om ana actil oscilante.
D. N. G elabert...............................................
Comisión provincial de las B a le a re s .. .

T) n pt.nl n m p  TW7>nPD.

Id e m ........................
P a lm a . ....................

»

C alatrava ...............

»
»

38

Im presos varios y cuerdas de palm ito. 1 
Un traje  de hom bre que consta de camisa, calzoncillos, pantalón, cha- 

ieco, chaqueta, medias, zapatos, som brero; otro id. de m ujer, que 
consta de camisa, dos pares enaguas, faidilla, jubón, medias, zapa
tos, rebociño.

Un cuadro p in tu ra  al óleo representando un paisaje in terno de un
bosque de Mallorca.

Madrid 10 de Junio de 1873.—E l Oficial de libros del Depósito, Eduardo Perez.= V .* B.°=E 1 P residente de la Comisión de Depósito y Catalogo, II. N ava.

AD M IN IS T R A C IO N  M UN ICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas él domingo 28 de Setiem

bre de 1873 en la Caja de Ahorros.

IN G R ESO S.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponentes N uevos T otal Im porte
por imponen» de im po- en  

continuación. tes. nentes. rs. Tn.

Central.—Plazuela de las
D escalzas...........................  848 8o 333 206.106

A uxiliar 1.*— Plazuela de 
San M illan, núm . 1 1 . . .  34- 3 37 18 340

Idem 8.*— Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 3® » 32 10.760

T otales  314 88 402 235.806

PA G O S.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

j 7
Reintegros Idem T otal Im p orte

por á de en
s a l d o ,  cu en ta , reintegros, re a le s  T ello n .

C en tra l.— P lazue la  de las 
D escalzas........................... 37 38 7o 94.655

Ha correspondido au to rizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. R am ón M aría C alatrava.^D . Rafael C erve- 
ra.=~>D. Fernando Calderón C oliantes.=D . Miguel M athet.=D on 
Sabino Herrero.—D. A ntonio R om ero Ortiz,*-=¡3. Pablo Abe

jón. = D . Nicolás Fernandez P e re z .^ E l D irector gerente, B rau 
lio Antón Ram írez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juagados de primera instancia.
Gritadas de

E l Sr. D. Lorenzo S e rra n o , Juez de p rim era instancia del 
partido de G randas de Saiime.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Pedro Cota- 
relo, n a tu ra l de la parroquia de T aram undi, partido jud ic ia l de 
Castropol y vecino del pueblo Don, Concejo de Ibias, en donde 
ejerció el oficio de herrero  y del que se há ausentado, para 
que dentro del im prorogable térm ino  de 30 dias, á contar des
de el de su publicación, se presente en este T ribunal ó cárceles 
públicas del partido á defenderse de los cargos que contra él 
resultan  en la causa crim inal que de oficio de ju s tic ia  se le 
formó por hu rto  de unas planchas de h ierro  de una v ia  férrea 
particu lar para  ex traer m aderas del monte de Valdebueyes, en 
cuya causa se acordó su prisión provisional por hallarse  fugi
tivo; con advertencia de que no com pareciendo por cualquiera 
medio á disposición de este Juzgado en el expresado térm ino 
se le declarará  rebelde y le pararán  los perjuicios á que haya 
lugar.

Al m ism o tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y militares, á sus dependientes y agentes de po
licía jud ic ia l de ia Penínsu la  se sirvan  proceder á la busca, 
captura y  conducción á este Juzgado con 3a debida seguridad 
del referido Pedro Cotarelo, con cuyo fin se ponen á continua
ción sus señas personales.

Dado en Grandas de Salim e á 4 de Setiem bre de 1873..— 
Lorenzo S e rran o .= P o r m andado de S. S . , Antonio G arcía 
y Mon.

Señas personales.
E sta tu ra  cosa de cinco piés, de £6 años de edad , m ediana

m ente grueso, cara redonda, nariz abu ltada , color moreno, 
pelo castaño y barba poca.

Cliiadix.
D. José de Ortiz V arón , E scribano del Juzgado de p rim era  

ins tanc ia  del partido de Guadix.
Por el presente y en v irtud  de providencia fecha de ayer 

del Sr. Juez de p rim era  instancia de este partido, dictada ante 
m í , se cita y llam a por segunda vez á Pedro Salazar M artí
nez , do 84 a ñ o s , so lte ro , barbero , de esta naturaleza y vecin
dad , cuyo paradero actual se ig n o ra , para  que dentro de 10 
dias siguientes al de ia inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  so presente e n ' 
dicho Juzgado y mi E scriban ía  á am pliar como testigo la de
claración que tiene prestada en ta l concepto en causa contra 
C arlos Jim énez M artin , de este do m ic ilio , sobre atentado y 
le s io n es; apercibido que de no concurrir será  procesado como 
reo del delito en que in cu rra  por la desobediencia.

Guadix 13 de Setiem bre de i873 .= 4osé  de Ortiz V arón.

Huesca.
P or la p resen te 'se  cita y llam a á dos hom bres que á las 

once menos cuarto de la noche del 27 de Agosto ú ltim o dispa
raron un arm a de fuego contra A ntonio Sam per, vecino de 
A lm udévar , en la calle de Ortiz de.d icha v illa , para  que d en 
tro  de nueve dias com parezcan en este Juzgado á prestar de
c laración sobre el referido hecho ; apercibidos que de no v e ri
ficarlo les parará  el perjuicio que en derecho proceda.

Huesca £3 de Setiem bre d e 1873. =  E l E scribano , Manuel, 
Vidal.

ILirift.

D. Nicolás G rustan , Juez de p rim era  instancia  del partido  
de L i r i a , establecido en la ciudad de V alencia por razón de 
las circunstancias en v irtud  de autorización superior.

P o r el presente y único edicto cito , llam o y emplazo á 
Joaquín  T orren t y P ia , álias O h u tre t, vecino de B o te ra , para 
que dentro de 15 dias siguientes al de su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia se pre
sente en este Juzgado á horas de audiencia á ren d ir la  decla
ración que tengo acordado recib irle  en la causa sobre hurto  

. de cinco lardos de cordel de esparto á su convecino Francisco 
Aloy y Aparici; pues de lo contrario  le para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en V alencia d 15 de Setiem bre de 1873.-—Nicolás G rus- 
ta n .= P o r su mandarlo, E lias M artínez.
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Ufad rid.—Buenaristix.

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 27 de Julio de 1872, 
el Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta _ capital y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma; habiendo examinado estos autos pro
movidos por Doña Valentina Hernández, representada por el 
Procurador D„ Manuel de Diego, sobre tercería de mejor dere
cho á los bienes embargados en juicio ejecutivo á su difunto 
marido D. Ventura Diaz, seguidos contra el ejecutante Don 
Martin Estéban, representado por el Procurador D. Feiipe F er
nandez Brihuega, y los estrados del Juzgado, en representación 
de D. Miguel Diaz Domínguez, hijo único y heredero del deu
dor ejecutado:

Resultando que en 4 de Julio de 1868 se presentó demanda 
ordinaria por parte de Doña Valentina Hernández sobre ter
cería de mejor derecho á los bienes embargados á su difunto 
marido D. Ventura Diaz .en los autos'ejecutivos instados por 
D. Martin Estéban sobre pago de cantidad, y acompañando co
pia del testamento otorgado en 8 de Diciembre de 1863 por el 
indicado su marido en unión con la misma, expuso como he
chos que en virtud de dicho testamento era leg’ataria del quinto 
délos bienes de su difunto marido D. Ventura Diaz, que se 
presentó demanda ejecutiva por D. Martin Estéban sólo contra 
el heredero D. Miguel Diaz, y á virtud de la cual se embarga
ron todos los bienes del D. Ventura; y sentando como puntos 
de derecho que la ley 3 .\ tít. 23, Partida 6.a concede á la 
mujer el poder de adquirir por sucesión en los bienes de 
su marido; que el heredero sucedió al testador en los dere
chos y obligaciones del mismo, y que el dominio de la casa 
legada pasa inmediatamente ai legatario, pidió se mandara 
satisfacer el quinto de los referidos bienes con preferencia al 
acreedor ejecutante:

Resultando del mencionado testamento que el D. Ventura 
Diaz y su mujer Doña \a len tin a  Hernández se legaron mu
tuamente el quinto de sus bienes en cantidad de vitalicios, aun
que con la facultad de poderse enajenar en caso de necesidad: 
que el D. Ventura habia sido casado anteriormente con Doña 
Tomasa Domínguez, de cuyo matrimonio habia temdo un hijo 
(pie le vivia llamado Miguel: que según declaran ambos otor
gantes, habian aportado^ á su matrimonio, á saber: el D. Ven
tura todos los bienes raíces que heredó de sus difuntos padres 
y algunas otras lincas que después adquirió, y 50reses vacunas, 
dos pares de bueyes y seis caballerías; y la Doña Valentina 
tan sólo aportó 1.000 rs. en varias ropas y efectos; y por''últi
mo, que el D. Ventura instituyó y nombró por su heredero en 
el remanente de todos sus bienes, derechos y acciones á su 
expresado hijo único D. M iguel:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento de la 
-referida demanda á D. Martin Estéban y D. Miguel Diaz , la 
contestó el primero sentando como derechos que el D. Ventura 
Díaz le eraren deber la suma de 114.000 rs. según escritura 
publicado 6 de Junio de 1866: que para cobrar esta cantidad 
hubo de formalizar demanda ejecutiva en 26 de Marzo de 1867, 
y mandado despachar ejecución fueron embargados en 10 de 
Abril del mismo año los bienes que se creyeron suficientes á 
cubrir las responsabilidades exigidas, siendo nombrado depo
sitario de los mismos D. Miguel Diaz, hijo y heredero único 
y universal del deudor ejecutado: que en *29 del referido mes 
de Abril se dictó sentencia de remate, que fué notificada en 
persona al deudor D. Ventura Diaz, el cual falleció en 27 del 
siguiente mes de Mayo de 1867, y estando en la via de 
apremio llegó á su noticia el fallecimiento del D. V entura, lo 
que puso en conocimiento del Juzgado: que por lo tanto no 
era cierto que la demanda ejecutiva se presentara contra el 
heredero solamente, ni que el embargo fuese de. los%ieneís re
lictos, ni que en ellos tuviese el quinto Doña Valentina Her
nández; y por ello, fundándose principalmente en que no exis
tían la ley 7.a, tít. 23, Partida 6.a que se citaba por la deman
dante, y en que no hay herencia ni legados sino del rem anen
te de bienes del difunto testador después de pagadas todas sus 
deudas, pidió se le absolviese de la demanda propuesta por la 
Doña Valentina Hernández, condenándola en todas las costas: 

Resultando que conferido traslado igualmente á D. Miguel 
Diaz, como hijo y heredero de D. Ventura Diaz, no compareció 
y se dió por contestada en su rebeldía:

Resultando que seguidos y evacuados los traslados de ré
plica y dúpliea, por parto de Doña Valentina Hernández y Don 
Martin Estéban, insistiendo en sus anteriores razonamientos y 
pidiendo ambos se recibieran los autos á prueba, compareció 
D. Miguel Diaz manifestando en escrito firmado por el mismo 
que no habia comparecido ántes á pesar de haber sido citado 
para ello por creer siempre justa la reclamación de D. Martin 
Estéban, y en todo preferente á la Doña Valentina Hernández; 
por lo que pidió se tuviera por desistido y apartado de ella, y 
que sin su audiencia se siguiera entre el ejecutante Estéban y 
la demandante Doña Valentina:

Resultando que en este estado se presentó nuevo escrito por 
Doña Valentina Hernández modificando los hechos sentados 
en su demanda en los términos que creyó conveniente, reduci
dos sustancialmente á que, si bien la demanda ejecutiva de 
D. Martin Estéban se habia dirigido contra D. Ventura DiNaz, 
no era este solamente el obligado por la escritura pública, sino 
también lo era solidariamente D. Francisco González, del co
mercio de esta capital: que la ejecución no se despachó contra 
todos los bienes del deudor solidario: que la demanda ejecutiva 
se produjo en 26 de Marzo de 1866, y el embargo se formalizó ¡ 
en 10 de Abril del mismo año: que era cierto que el D. Ven
tura Diaz falleció en 17 de Mayo de 1867, 19 dias después de 
pronunciada la sentencia de remate, y 13 después de habérsela 
notificado: que el ejecutante no intentó justificar el hecho del 
fallecimiento del D. Ventura Díaz, y por su simple manifesta
ción entraron los procedimientos en la via de apremio, incur
riendo en vicios insubsanables de nulidad: que el ejecutante 
habia procedido contra bienes á que no tenia derecho, pues 
que sólo lo tenia contra los bienes; por todo lo cual, adicio
nando los fundamentos de derecho con la infracción de los a r 
tículos 957, 979, 303, 995 al 999 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, insistió en sus anteriores pretensiones:

Resultando que recibidos los autos á prueba, se ha traído 
la que han solicitado las partes, reducida á acreditar por tes
timonios el curso de .los procedimientos ejecutivos instados 
por D. Martin Estéban contra el ahora difunto D. Ventura 
Diaz, y la obligación contraida por este en escritura pública 
en que se fundó la ejecución:

Resultando que unidas las pruebas á los autos, y presenta
dos los escritos correspondientes en vista de las mismas, y de
clarados por fin los autos por conclusos para sentencia, ha 
presentado nuevo escrito D. Miguel Diaz expresando en él que 
reconoce el derecho que le asiste á s u  madre política Doña Va
lentina Hernández para reclamar contra los procedimientos de 
ejecución y apremio, y entablar la demanda de tercería contra 
D. Martin Estéban:

Considerando que la demanda de tercería de mejor dere
cho á Jos bienes del ejecutado D. Ventura Diaz, propuesta por 
Doña Valentina Hernández, se funda única y exclusivamente 
en el legado vitalicio del quinto de todos sus bienes que le dejó 
en su testamento, y cuyo derecho al legado tuvo principio al 
fallecimiento del D. Ventura, ocurrido en 17 de Mayo de 1867,

fecha muy posterior á la coligación y deuda contraida por el 
mismo a iavor de D. Martin Estéban por escritura pública 
de 5 de Enero de 1865:

Considerando que todos los bienes del testador vienen obli
gados al pago de las deudas dod mismo, y hasta tanto que 
sean estas pagadas no deben serlo las mandas, según así lo 
establece expresamente la ley 7.a, tít. 7.°, Partida 6.a:

Considerando que Dona Valentina Hernández no ha pro
bado cual ha debido hacerlo su acción y demanda, ni ha teni
do razón justa para ello, y al proponerlo y continuarla ha 
obrado con notoria tenacidad y mala fé:

Visto lo dispuesto en la citada ley 7.a, tít. 6.°, Partida 6 a, v 
la 8.a, tít. 22, Partida 3.a; J

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Martin Estéban y 
D. Miguel Diaz de la demanda de tercería de mejor derecho 
propuesta por Doña Valentina Hernández: condeno á esta á 
perpétuo silencio y en todas las costas.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=Francisco Barrera.

Publicación.=Dada y pronunciada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de Audien
cia de iuera. de esta cap;tai y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, estando celebrando audiencia pública 
en Madrid á 29 de Julio de 1872, de que doy fé.—Francisco N. 
de Ortega.»

Es copia defsu original, á queme remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara.

Y para que conste pongo la presente que firmo en Madrid- 
á 20 de Agosto de I873.=José Oózzer,

Concuerda a la letra con la copia certificada, de que doy fé 
y á que me remito.

Y para^que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  expido la presente que firmo en Madrid á 16 de Setiem
bre de 1873.—Francisco N. de Ortega.

M adrid.—Inclusa»
. D. Félix de P rat y Barran, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 15 días á Manuel N ., de estatura regu 
lar, color moreno, bastante recio, pelo castaño oscuro, pecoso 
de viruelas; viste pantalón azul de jareta, blusa del mismo 
color, camisa blanca con rayas negras, calzado con alpargatas 
blancas cerradas, sombrero hongo de merino viejo, cuyo su
jeto parece haber sido de los Voluntarios francos, para que 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á ios cargos que contra el mis
mo resultan por hurto de dinero en la habitación de su amo 
Nicanor Losada González, paseo de Embajadores, núm. 10, piso 
bajo; pues así lo tengo acordado en providencia de este día en 
causa que con tal motivo instruyo por la Escribanía de Don 
Luis López Vclilla.

A.i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares procedan á su detención, y caso 
de ser hahiao sea conducido por tránsitos con las seguridades 
necesarias á la referida cárcel de Villa, en donde lo dejen preso 
comunicado á mi disposición.

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 1873.=Félix de P ra t.=  
Por mandado de S. S., Luis López.

D. Félix de P rat y Larran, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por el jn*esente cito y llamo por una sola vez y. término 
de Jo dias a Antonio Salguero Crespo, qúe ha té o í do s u dóñii- 
ciiio en la calle del Peñón, núm. 20; Antonio Diaz López, en 
la dei Olmo, 9, y Antonio Martínez Ajenjo, en la del Carnero, 17, 
para que comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la 
tarde, á fin de recibirles declaración jurada al primero y de in
quirir á los últimos; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este dia en causa criminal de oficio que me hallo instru
yendo por la Escribanía de D. Luis López Vclilla por riña y 
escándalo en la calle de las Dos Hermanas el dia 7 de Agosto 
último á las cinco de su mañana, cuyos sujetos manifestaron 
v iv ir en los citados domicilios, y aí pasarles cédula ninguno 
ha parecido.

Por tanto rueg’o á todas las Autoridades jud iciales, civiles 
y militares los presenten en el referido Juzgado.

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 1873.—F élix  de P ra t,=  
Por mandado.de S. S., Luis López.

. D. Félix de P rat y Barran, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias a Gonzalo Valdés Moreno, de 
unos 32 anos de edad, estatura baja, pelo y bigote rubio, color 
bueno, y de ^buenas formas en el habia como persona instru i
da, cara roas redonda que larga, no se le advierte ninguna 
señal exterior; viste decentemente, todo de negro, corbata, le
v ita , pantalón y sombrero hongo; tiene cadena de plata en el 
relo j, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el^Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de 
la tarde, ó en la cárcel de Villa, á fin de recibirle cierta deola-, 
ración inquisitiva en causa criminal de oficio que instruyo por 
la Escribanía de D. Luis López Velilla con motivo del escala
miento hecho en^el mes de Agosto último en la cochera chica 
de la casa núm. b de la calle de las Dos Hermanas, de cuya 
cochera era inquilino ó tenia alquilada el expresado Gonzalo 
Valdés.

Por tanto ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares^ procedan á la busca y detención dei referido su
jeto, y habido que sea lo dejen detenido, comunicado y á mi 
disposición en la cárcel de Villa de esta capital.

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 4873.=Félix de 
P ra t.= P o r mandado de S. S., Luis López.

D. Félix de Prat y L arran , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á José María Fernandez Aranda, 
casado, de 56 años de edad, de oficio ebanista, natural de Se
villa, hijo de Francisco y de Leonor, para que comparezca en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
piso principal, de diez á dos de la tarde, ó en la cárcel de Villa; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en la 
sentencia ejecutoria de los señores de la Sala cuarta de esta 
Audiencia territorial sobre causa seguida al mismo por lesio
nes en el año último , cuyo sujeto es probable que se halle en 
esta población, puesto que tiene su esposa é hijos en 7as afue
ras de las Peñuelas, calle de Martin de Vargas, núm. 20, cuarto 
bajo; y según el diligenciado por los agentes de la policía ju 
dicial, en el mandamiento de prisión expedido contra el citado 
José María Fernandez Aranda, este no pernocta ninguna noche 
en su casa, ignorando dónde pueda pasar el dia, porque tam 
poco se le encuentra en su domicilio.

Por tanto ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares procedan á la detención del expresado sujeto, y  
habido que sea le dejen en la cárcel de Villa detenido, comu
nicado y a mi disposición con el fin de que extinga la condena 
que le ha sido impuesta; pues en otro caso le pararán los per
juicios que haya lugar, y será declarado contumaz y rebelde

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 1873.=Félix de 
F ra t.= P o r mandado de S. S ., Luis López.

D. Félix de Prat y L arran , Juez municipal é interino de 
primera instancia dei distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
una sola vez y término de 15 dias á Manuel Vázquez Piñei- 
ro , natural de Sarria, provincia de Lugo, hijo de Pedro y 
de A ntonia, aquel difunto, de 42 años ¡de edad, casado con 
Doña Felisa Pascual, de cuyo matrimonio tiene tres hijos 
menores de edad; habita su madre en el citado pueblo de 
S arria , para que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
de \  illa de esta capital; pues así lo tengo acordado, entre otras 
cosas, en providencia de ayer en causa criminal de oficio que 
instruyo contra el mismo per distracción de un depósito, cuyo 
sujeto ha tenido su última residencia en las Caballerizas , ga
lería segunda del ex-Real Palacio, y en las que era empleado, 
ignorando en la  actualidad su domicilio.

Por Untó ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares jirocedan á la busca y captura del referido Manuel 
Vázquez Pinéiro, y habido que sea le conduzcan con las segu
ridades debidas á la cárcel de esta capital, en donde le dejen 
detenido, comunicado á mi disposición.

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 1873. =  Félix de 
P ra t.= P or mandado de S. S . , y por mi compañero Jaques, 
Luis Escobar.

Hadrid.—Latma.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita , llama 
y emplaza por término de 20 dias á Alonso y Sebastian Rubio 
Jiménez, los que han habitado calle del T ribulete, núm. 10, 
para que se presenten personalmente en este Juzgado ó en las 
oficinas de la cárcel de Villa con el fin de que extingan la pena 
que les ha sido impuesta en causa por desacato.

Madrid 20 de Setiembre de 1873.= El actuario , José T. 
Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se llam a, cita y emplaza á Francisco Asensio 
Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, para que on término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado ó en la Secretaría de 
la Sala cuarta de la Audiencia de este distrito á oír una notifi
cación que le interesa en causa criminal que contra él y otros 
se sigue por lesiones; apercibido que si no io verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Madrid 25 de Setiembre de 1873.*=E1 Escribano, Severiana 
de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término de 20 días á Agustín Albert 
Carrasco, el que ha habitado calle del Gármen, núm. 14, para 
que se presente personalmente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, con el fia de que ex
tinga la pena que le ha sido impuesta en causa por atentado; 
bajo apercibimiento que.de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 1873.=E1 actuario, José T. Sán
chez de las Matas.

SSadrid.-Pal&eio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Es

tanislao Rebollar Viilarejo, Magistrado de Audiencia de pro- 
vincia y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza á Calixto Arberas y Arberas para que en el 
termino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía con el fin de que tenga lugar la práctica de una dili
gencia acordada en la causa que se le sigue por lesiones á Ra
món Cabanas.

Madrid 19 de Setiembre de 1873.=E1 Escribano, Vicente 
Royter.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E s
tanislao Rebollar Viilarejo, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y 
término de 15 dias al autor ó autores del hurto de un capote 
de la propiedad de D. Manuel Ciria para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resulten en ia causa que me hallo instruyendo por di
cho delito ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de !873.=E1 Escribano, Pascual 
Este ve.

Mabon.
I). Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera Instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á las herencias de D. Antonio Bouscmet y Camps, 
de Doña Mariana Bousquet y Soler y de Doña Isabel Bousquet 
Camps, naturales de esta ciudad y fallecidos abintestato, el pri
mero en Chiquimula, de la República de Guatemala, el 22 de 
Enero de 1855; la segunda en Ib i, de la provincia de Alicante, 
el 19 de Octubre de 1869, y la tercera en Mahon el 25 de Mar
zo del corriente añ o , para que dentro del término de 30 dias 
que al efecto se les señala comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que sobre declaración de herederos de di
chos finados se hallan pendientes en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario.

Dado en Mahon á 17 de Setiembre de !873.=Rafael Blas- 
eo .=Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

M edm a del Caeng?o.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Per el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á José Sobrino y José Galiñanes, vecinos de San Loren
zo de Salcido, provincia de Pontevedra, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el término de 30 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezcan en este mi Juzgado á prestar indagatoria 
en causa criminal que contra ellos se sigue sobre robo de va
rios efectos á D. Manuel Grande, vecino de Laseca.

Medina del Campo 22 de Setiembre de i 873.==* Francisco
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Monforte.
En nombre de la N ación, D. Antonio Goyanes Meneses, 

Juez de primera instancia del partido de Montarte.
Por la presente cita, llama y emplaza á Domingo González 

y  Fernandez, natural de Santiago de Saá de Páramo y domi
ciliado en San Miguel de Constante, de 17 años cumplidos de 
edad, sin barba, estatura corta, color bueno, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz chata, fugado de la cárcel de esta villa la noche 
del 3 al 4 de Noviembre del año último, para que dentro de 10 
dias se presente en la misma para continuar la causa pendiente 
contra él sobre robo á Antonio Alvarez, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de policía 
judicial la busca y captura del referido Domingo González si 
fuese habido, y la remesa á disposición de este Juzgado.Es de 
creer se halle en alguno de los pueblos del distrito de Páramo, 
del partido de Sarria.

Dada en Monforte á 20 de Setiembre de 4873. =  Antonio 
Goyanes Meneses.—Por mandado de S. S., José Ramírez Costa.

Navalearno.o.

D. José Antonio Fernandez M ontijano, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Navalcarnerq.n  ̂ 0. .

Por la presente requisitoria ruego á todas las .¿Autoridades 
de la Nación y á los individuos déla policía judi.qj|ü.:,indaguen 
si en sus respectivas jurisdicciones han sido presentad asilas 
caballerías, alhajas, efectos y demás que se anotan al pié, y 
en caso de descubrir su paradero procedan á ocuparlas y de
tener á las personas en cuyo poder fuesen habidas , poniendo en 
su caso si no justificasen su legítima adquisición unas y otras 
á mi disposición, según así está acordado en la causa que in s
truyo por robo de indicados objetos y otros excesos cometidos 
por una partida de latro-facciosos compuesta de 15 á 16 hom
bres, cuyas señas, también se expresan á esta continuación, en 
el pueblo de Arroyomolinos la noche del 41 del corriente.

Dado en Navalcarnero á 17 de Setiembre de 1873.= José 
Antonio Fernandez.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez 
de O caña.

Señas de ¡os latro-facciosos.
Uno como de 35 años, que parecía ser el jefe, estatura re

gular, más bien baja; vestía blusa como de percal rayado, pan
talón de verano claro, boina blanca y alpargatas; de cara re
donda y algo chupada, sin bigote n r perilla.

Otro de unos 40 años, vestido con traje oscuro.
Otro de unos 30 años, con chaquetón largo húrgales, mon

tera de pellejo negro y alpargatas; todos tres con armas de 
fuego y cananas, los dos primeros escopetas y el tercero con 
trabuco naranjero, ignorándose las señas de los 12 restantes.

Caballerías robadas.
Una yegua castaña de unas seis cuartas de alzada, algo os

cura, de nueve años de edad, criando, con un bocado pelado en 
la  parte de atrás del lado izquierdo, con melena regular.

Otra id. castaña vivo, estatura de siete á ocho dedos sobre 
la marca, de nueve años, con una raya blanca y calzada de 
un pié.

Otra yegua de dos y medio á tres dedos sobre la marca, 
pelo colorarlo que tiende á bayo, de tres años de edad, con una 
estrella blanca en la frente, un bulto como el huevo de una pa
loma enmedio del lomo, producido por juna, rozadura antigua 
que se ha formado callo; otro bulto más pequeño y más atrás 
de igual clase, y otra rozadura reciente aun más atrás en el 
mismo lomo, aparejada con unos lomillos nuevos.

Efectos robados.
Doce mil novecientos reales en oro, plata y calderilla.
Una pistola, unos papeles, una cartera de las más usuales 

para hacer apuntes.
Tres pañuelos de seda, dos para la cabeza y otro para ves

tir grande.
Un porta-rnonedas de terciopelo encarnado, que contenia so

bre 200 rs.
Seis mazos de cigarros puros de 3 cuartos.
Cuatro de los de á 4.
Cincuenta y nueve cajetillas de pitillos.
Tres docenas de las de 7 cuartos, picado.
Tres kilogramos de las de 5 cuartos.
Cincuenta sellos de 40 cénts.
Un rewolver de doble sistema, de seis tiros, cargado y con 

funda de paño verde.
Un reloj con cadena, áncora de 43 centros, de plata, con el 

número 21.437.
Un capote de los llamados de monte, con botones de metal 

blanco y cuello forrado por fuera con terciopelo de color azul 
castaño, con rayas pajizas y encarnadas.

Dos cubiertos de plata de hechura moderna con las inicia
les de 7. y M.

Una cazadora de paño fino.
Una escopeta de marca, de cañón liso.
Otra id. id.
Una zamarra negra.
Un sombrero negro.
Un pañuelo de los 1-amados de Manila,
Dos id. pequeños de soda.
Tres sábanas de lienzo sin marcar.
Una pistola de arzón.
Un pañuelo mantón de capucha á cuadros blancos y mo

rados, y cenefas ó franjas negras cié dos dedos de anchas.
Una escopeta.
Una colcha de mu letón labrada.
Una cazadora de castor con forro de satcn, entretelada, bo

tón de fondo blanco con negro alrededor.
Un pañuelo grande de Manila, color tórtola.
Otro de talle, bordado, de colores, fondo negro.
Una colcha de percal, fondo blanco.
Un par de enaguas con entredós, bordadas.
Dos pañuelos de seda de color, uno encarnado y otro como 

pajizo.
Tres pañuelos^blancos de hilo parala mano.
Una sortija con guardapelo.
-Un chaquetón oscuro de paño color de pasa.
Siete pañuelos de crespón, de ellos tres bordados y cuatro 

lisos.
Un cachorrillo do un canon, ele pistón,
Unas botinas blancas de hombre.
Otras de sagren, de mujer.
Medía docena de camisas de Idem, sin estrenar.
Varias sábanas.
Seis toallas en pieza, todas marcadas con una G. y u n a S., 

así como las camisas con B. y R.
Un par de pendientes de coral muy gordos,
Otro idem más pequeños.
Otros de venturina, de oro, bastante grandes también.
Un alfiler con un topacio, cinco diamantes y dos esme

raldas.
Otro par de pendientes,

Una sortija de oro con un rubí.
Un alfiletero de plata y varios otros efectos,
Una escopeta de un cañón, de pistón, de media caja, con 

gancho para colgarse.
Una manta de jerga, con el nombre de Marcelino Ruiz con 

todas sus letras, puestas con almagre.
Dos cachorrillos y una canana usada.

N avahermosa.
D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta villa é interino 

de primera instancia por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á* los titulados Magro de San Pablo y el Chato del 
Carpió, llamado Rom án, para que en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la  ̂causa 
que"se les sigue por robo de un caballo á Ambrosio Gutiérrez, 
vecino de Vargas, en el arroyo de Cadena, la tarde del 6 del 
corriente Setiembre; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de policía judicial se sirvan proceder 
á la busca del expresado caballo y captura de indicados su 
jetos, y con las seguridades convenientes ios pongan á  mi dis
posición, para lo cual las señas del cabaiio y las de los ladro
nes á continuación se expresan.

Navahermosa 44 de Setiembre de 4873.=Manuel Cabrero.=  
Domingo Arellano.

Señas del caballo.
Un caballo pelo negro, alzada un dedo sobre la marca, de 

seis años de edad, estrellado, calzado de una pata y en la misma 
un sobrehueso.

Señas de los ladrones.
Un hombre que llaman el Magro de San Pablo, estatura re 

gular, de 30 años de edad, con bigote y patilla que al que habló 
le pareció que era rubio; vestido de pantalón de pana color café, 
con pañuelo á  la cabeza, en mangas de camisa y armado de 
carabina y canana.

Otro hombre titulado el Chato del Carpió, llamado'Roman, 
y sus señas son como de 45 á 50 años de edad, estatura alta y 
grueso, moreno, chato, barba poblada; y viste de pantalón de 
paño negro, chaqueta de idem, con pañuelo á la cabeza.

Oviedo.
D. Vicente M ier, suplente de Juez municipal de la ciudad 

de Oviedo y su Concejo, en funciones de Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido.

A todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
hago saber que en este Juzgado se está siguiendo causa contra 
D. José Antonio de Eguivar y Martínez, casado, de 29’años de 
edad, propietario y Alcalde que fué del Concejo de Siero, ve
cino de la villa de La Pola, capital del mismo Concejo, alto de 
estatura, delgado de cara y cuerpo, barba rubia y poblada; 
viste generalmente pantalón pateneur claro de rayas, unas ve
ces gaban claro y otras chaqueta del mismo color, chaleco de 
feipilla c la ro , sombrero hongo las unas veces, y algunas de 
copa alta y color negro; calza botito de charol y zapato blanco 
ordinario, por coacciones cometidas en la mesa electoral de la 
sección de Arguelles, en dicho Concejo de Siero, y detención 
arbitraria de D. Urbano O lay, vecino de esta ciudad, en cuyo 
procedimiento se estimó expedir requisitorias á fin de que el 
D. José A n ton io  de E g u iv a r  com parezca y  se p resen te  en este  
Juzgado de primera instancia dentro del término de 40 dias; 
con apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento crim inal, cuyo término princi
piará á contarse desde la inserción de la requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Para que conste se pone la presente requisitoria para in
sertar en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d  e n  Oviedo á  19 de Setiem
bre de 1873.=Vicente M ier.=Por mandado de S. S., José Gre
gorio Quirós.

Pueate del Arzobispo.
D. Valero Asnar, Juez interino de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en la noche del 44 del actual fueron roba

das de las eras de la dehesa de Chozas, término de Valdever- 
deja, tres caballerías, cuyas señas se detallarán, de'la propie
dad de Esteban Toledano y Simón de la Peña, vecinos de Es
pinoso del Rey. Habiendo acordado por auto de ayer proceder 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de indicadas 
caballerías, y de la persona ó personas en cuyo poder fuesen 
halladas si no justificaren su legítima adquisición, se anuncia 
por medio del presente exhortando á dicho objeto á todas las 
Autoridades de la Nación.

Dado en Puente del Arzobispo á 48 de Setiembre de 4873.= 
Licenciado Valero A znar.= E l Escribano, Román Spínola.

Señas de las caballerías.
Un macho mular entero, de cuatro á cinco años, próximo 

á la m arca, castaño oscuro, rozado el pelo de los cuadriles, y 
• con algunos lunares blancos en la cabeza, herrado de las cuatro.

Una muía castaña, de siete á ocho años, seis cuartas de al
zada, con una espuncia cerca de la ingle derecha, rozado del 
ataharre, herrada de las cuatro, con una uña en el costillar 
izquierdo.

Un jumento entero, de seis años, alzada regular, bastante 
doble, rucio, rabicorto, desollado del ataharre debajo del rabo, 
con los ojos bastante hundidos, herrado de las manos.

Quintanar de la O rd e n .
D. Ulpiano Iniesta, Juez municipal de esta villa de Q uin- 

tanar de la Orden, é interino de prim era instancia del partido 
por disfrutar licencia el propietario.

Por el presente hago saber que terminado el sumario que 
en este Juzgado pendía por disparos de arm a de fuego al tren 
número 24," en el kilómetro 431, por 8 ó 40 hom bres, en la 
madrugada del 28 al 29 de Abril último , término de Quero, 
se ha acordado elevarlo á la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio para que conozca del mismo y que se emplace 
á las p a rte s ; en su virtud y para que los 8 ó 40 hombres 
comparezcan en el Tribunal superior en término de 40 dias á 
usar de su derecho, se lesem plaza; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Quintanar de la Orden á 22 de Setiembre de 1873.= 
Ulpiano In iesta .= E l Escribano , José Antonio Cuadrado.

Salsas de los In fantes.
Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia 

de esta villa.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Fernan

dez Rodríguez, álias Nevera, y D. Ruperto Blanco y demás que 
componían la partida carlista hasta el número de 80 ó 90 hom
bres, para que en el término de 30 d ias , contados desde la in 
serción en el Boletín oficial y G aceta de M a d r id , comparezcan

en este Juzgado á prestar delaracion indagatoria ; advertidos 
de que de no hacerlo se les declarará rebeldes y parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley provisional de E n
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y suplico 
á todas las Autoridades y policía judicial la busca , captura y 
remisión á  este Juzgado con seguridad de los sujetos que com
ponían dicha partida, la cual venia armada de fusiles y cara
binas, con boinas á la cabeza.

Dada en Salas de los Infantes á  49 de Setiembre de 4873.= 
Evaristo Calderón.

Sanlúcar la Mayor,

D. Antonio Morales y Morales, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Cláudio Torras y Escu
dero, de edad como de 25 á 28 años, de estatura baja, color 
sonrosado subido, pelo castaño, ojos pardos; tiene unas cica
trices de quemaduras en ámbas manos y en la oreja izquierda 
el cual es natural de la Puebla de Sancho Perez, por homici
dio en la persona de Juan de Vega y lesiones graves á E du- 
vigis Romero, cometido en la venta de este término del Ron
quillo, al sitio de la Chaparrita, en la mañana del dia 3 del 
actual, se ha acordado la prisión de dicho procesado; y siendo 
de presumir que se halle en la circunscripción del Juzgado de 
primera instancia de Zafra, le pido y encargo, así como á jas 
demás Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero del repetido Cláudio Torras, procedan á su prisión 
y remisión á  la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Sanlúcar la Mayor á  46 de Setiembre de 4873.= 
Antonio Morales y M orales.=Por mandado de S. S., Mariano 
Rodríguez y Rioja.

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de San Sebastian y .su partido.
Por el presente único edicto cito y llamo á los señores 

D. Sicre du Breilh, D. Nima Ribure, D. Eugenio Ducos, Juan 
B ru x o n  Ciernan y Mr. Barreil para que en el término de nueve 
dias se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado á, 
prestar declaración en la causa que se sigue sobre sorpresa de 
juego de ruleta en el camino Cursaal de esta población en el 
cüa6 de Agosto de 4872, y con el apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 48 de Setiembre de 4873.=Anto
nio Pinazo.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad. . /  .

Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rufino 
Portugal, vecino de Oyarzun, criado doméstico, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que instruyo contra él sobre herida 
producida á Miguel Mendivil en 8 de Abril de 4872; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 49 de Setiembre de 4873.=Anto- 
nio F inazo.=Por su  mandado, Ramón Antonio de Guereca.

San R oque.
D. Jo aq u ín  G iron y  Jlmcnez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Fernando 

Guerrero Luque, Administrador que fué de Loterías en la villa 
de la Línea y :cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 45 dias, contados desde el en que ten
ga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
la cárcel de este partido á prestar inquisitiva y defenderse en 

1 causa que contra el mismo instruyo por malversación de cau
dales; encargando á los alguaciles y demás dependientes de 
policía judicial de cualquier punto en donde el D. Fernando 
Guerrero se encuentre procedan á su detención y con las con
venientes seguridades lo remitan á esta dicha cárcel y á mi d is
posición ; pues así lo tengo mandado en la causa referida.

San Roque 46 de Setiembre de 4873.=Joaquin G iron.=M a- 
nuel Tórrelo.

Segovia.

En causa criminal que estoy siguiendo de oficio por la Es
cribanía de D. Gabriel Leonor Menendez en averiguación del au
tor ó autores de la muerte dada á una mujer de edad como de 20 
á 24 años, cuyo cadáver se halló la mañana del 16 del presente 
raes en términos comunes de los pueblos de Escuraba josa de 
Cabezas y Tabanera la Luenga, de este partido; vestida con 
una chambra blanca con flores negras y am arillas, delantal á 
cuadros encarnados, falda negra con listas azules , refrió Ver
de, dos pares de medias blancas, uno de hilo y otro de algodón, 
un manteo encarnado bastante usado, con justillo blanco, con 
un relicario atado á este de la Virgen del Cármen; otra chambra 
más oscura con flores amarillas y negras, con trencillas en los 
puños encarnadas y azules, un bolsillo azul, un par de botitas 
con punteras de charol, tres pares de enaguas y tres camisas, 
he dispuesto, en vista de las diligencias sumarias remitidas 
por el Juez municipal de Escarabajosa, que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  con objeto de que tenga la debida publici
dad á conseguir acaso por este medio la identificación de la 
persona.

Segovia 49 de Setiembre de 4873.== Francisco González 
Chia.

D. Francisco González Chia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido &.c.

Por la presente requisitoria se llama y busca ¿ Eusebia de 
Benito Gómez, hija legítima de Juan, ya difunto, y de Elena, 
natural y domiciliada en esta ciudad , dedicada al oficio de 
sombrerera, soltera, de 46 añ o s, para que dentro del térm ino 
de 20 dias, á contar desdo el de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado de mi cargo por la Escribanía del que autoriza á fin de 
que pueda ser citada y emplazada con la sentencia que ha re
caído en la causa criminal seguida contra la misma Eusebia 
por hurto de efectos á Erneterio Failde, de esta vecindad; aper
cibida que de no hacerlo se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de Segovia á 20 de Setiembre de 4873.= 
Francisco González C hia.=E l actuario, Antonio Leonor Me
nendez.

Sevilla .-M agdalena.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dada en los 
autos abíntestato de D. Evaristo Oarreño y Somonte, natural 
que fué del pueblo de Pola de Siero, en Astúrias, y vecino de
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esta ciudad, se convoca á todas las personas que se crean te 
ner  algún derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
mismo para que en el térm ino de SO dias , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada á deducir el que crean asistirles; bajo* ap er
cibimiento que no haciéndolo en dicho término les parará  el 
perjuicio que haya lugar; habiéndose personado en los indica
dos autos D. E nrique,  D. Eugenio y D. Francisco Carreño y  
Benavente, hijos menores del "D. Evaristo; Doña Agueda Car
reño y consorte, herm ano del propio D. Evaristo;- í). Emilio y 
Doña María Eloísa Carreño y Gomarro, también hijos del p ropio D. Evaris to.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente 
en Sevilla á 20 de Setiembre de d873.-^=Juan del Manzano.

S ev á ü a .— ¡San SKornáis.
D. Juan Gualberto N o gués , Juez de pr im era  instancia  de] distr ito de San Román de esta capital.
Por  el presente se cita, l lam a y emplaza por término de 20 

dias á Lázaro Francisco  Adrián Seseña y Hernández, hijo de 
Jerónimo y de Tomasa, de edad de 23 años, na tura l del Sitio 
de San Lorenzo, ó sea el Escorial,  vecino últ im am ente de Ma
drid, Plaza Mayor, núm. 13, sirviente que fué de D. Antonio 
Yordí, para que se presente en el presidio de esta capital, de 
donde desertó y quebrantó la condena que sufría , y á respon
der á los cargos que le resultan  por la causa que se le sigue 
en este Juzgado por dicho quebrantamiento de condena, que 
tuvo lugar en 9 de Enero último; apercibido quede  no presen
tarse será declarado í’ebeldc y Je pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar  en derecho.

Sevilla 18 de Setiembre de 4873 .=Juan  Gualberto N o gués .=  El actuario, Manuel Naranjo.
S e v il la .— V icen te .

D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 
de pr im era  instancia  del distrito  de San Vicente de esta ciudad.

E n  v ir tud  de la presente requiero á Alfredo Armada, de 
nación portugués, edad 25 años, es tatura mediana, delgado, con 
bigote y perilla negra, que ha  residido en esta ciudad en la 
calle de Medina, núm. 7, de cuya casa se h a  ausentado y se 
ignora su paradero, para  que en el término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado, calle San Pedro Mártir, núm. 24, á pres
tar declaración inquisit iva en el sum ario que contra el m is
mo se ins truye  por hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiese lugar. Y asimismo requiero á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial para  que se proceda á la bus-  
queda de dicho individuo, disponiendo su presentación, caso de ser habido, en este Juzgado.

Sevilla 13 de Setiembre de 4873.=Antonio Machado y  Al- 
varez.=-=El Escribano actuario, Ricardo Suriá.

D. Antonio Machado y  Alvarez, Juez municipal é interino 
de prim era  instancia  del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un  solo pregón y 
término de 20 dias á Luis Villanueva y Bermudez, na tu ra l  de 
Aroche,  hijo de Francisco y de Santos, soltero, zapatero y  
de 22 años de edad, para  que en dicho término se presente en 
este Juzgado con el fin de ins tru ir le  de la certificación fiscal 
en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no  hacerlo le parará  el perjuicio que haya Jugar.

Sevilla 18 de Setiembre de 1873.—Antonio Machado y  Al- v a re z .= E l  actuario, José Luis  San Simón.'
VaSexscia.—S S a p .

D. José Llivi y  C o ll , Juez de pr im era  ins tanc ia  del dis tr i to  
del Mar de ia presente ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita y 
l lama á Eugenio Conexa, vecino al parecer de Madrid en el 
año pasado 1872, sin que conste su verdadero domicilio ni otros 
anteriores ni posteriores, de unos cincuenta y tantos años de 
edad, de es tatura baja, de cara lleno, barba cerrada, color mo
reno; vexStía de levita, sombrero de copa alta ,  pantalón y boti
nas de becerro, para  que se presente en este Juzgado, sito en 
el local de la Bailía, á prestar declaración en causa contra Don 
Augusto Lerdo de Tejada y D. Santiago Arpiña sobre falsifi
cación de documentos públicos; pues de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 15 de Setiembre de 1873.—José L l iv i .=  
Jorge Manuel Perales.

— P la z a ,
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de 

M adrid ,’Juez de pr im era  instancia  del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladoiid.

Hago saber que en este mi Juzgado se ins truye causa cri
minal de oficio en averiguación del autor de las lesiones que 
sufre Lorenzo Joeano Landaburu,  de esta vecindad, en la que 
he acordado citar y emplazar como cito y emplazo por medio 
de la presente requisitoria al desconocido que infirió dichas 
lesiones la m añana del l .°de l  corriente en la glorieta del Cam
po grande de esta capital,  á fin de que dentro del término de 
•10 dias comparezca en este Juzgado á rendir  indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo sa le irrogarán  los 
perjuicios de derecho.

Dado en Valladoiid á 23 de Setiembre de 1873.=Ram on 
Crespo y V icen te .= Leon  Gervás.

V a lls .
D. Jacobo Recarey y V il laverde , Juez de prim era  instancia  

de la villa de Valls , en la provincia de Tarragona,
Por  esta requisitoria y término de 15 dias cito, llamo y  em

plazo á Ja im e Casellas y P in to ,  alias Mano, y Fernando  F e r 
nandez, na tura l de Sevilla, que habla en castellano; es de es
ta tu ra  al ta ,  y viste pantalón y  chaqueta de tela oscura ,  á fin 
de que se presenten en este Juzgado para responder á los ca r 
gos que les resultan  en la causa que se instruye sobre atentado 
á un  sereno y alteración de orden, á testimonio del Escribano 
que firma, pues así lo he acordado en la misma; advertidos de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa ra rá  el per
juicio que h ay a  lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.A la vez, en nom bre de la Nación exhorto y  requiero ,  y 
de mi parte ruego y encargo á las Autoridades judiciales , ci
viles y m il i ta res ,  á los dependientes de su autoridad, agentes 
de policía judicial y á  cualquiera  ciudadano, se sirvan proce
der á la busca y  remisión á este Juzgado de los mencionados 
sujetos.

Dado en Valls á 19 de Setiembre de 1873.=Jacobo Reca
rey . = P o r  su m a n d a d o , Francisco  Sans Oller.

V er a .
D. Vicente Blanes C as t i l lo , Juez de prim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido.
TX r, . .  mn, rU m í o m n  -rn-vn lo  n  fí n  i rt ít A a l

crito se sigue causa criminal contra Gabriel Perez Guevara y 
consortes sobre lesiones á Roque Cruz Beronguer, en la cual 
he mandado citar por edictos á Dolores Resto 'Cano, viuda del 
ofendido, para que en el término de 15 dias comparezca en la 
oficina del actuario á recibir  cierta notificación.
: Dado en Vera á 22 de Setiembre de 1873.—Licenciado V i

cente B lan es .= P o r  su m a n d ad o , Ginés Ruiz Carrillo.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se l lama al testigo José Sánchez Ruiz, ve 
cino de Madrid, para  que en el término de 45 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta  declaración en la causa que se 
sigue contra Juan Valero Martinez sobre disparo á Francisco 
Soler Navarro, vecino de Cuevas,

Dado en Vera á 22 de Setiembre de 1873.—Por su m a n d a
do, Ginés Ruiz Carrillo.

Vieli.
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la c iu 

dad de Vich y su partido.
Por el presente tercer y último pregón y edicto cito, llamo 

y  emplazo á Severino Campo, José t ío , Francisco Comas, José 
Esturi, Vicente Viñeta y Cárlos Fre ixa  para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan de rejas adentro en las 
cárceles de esta ciudad á fin de recibirles declaración en m é 
ritos de la causa criminal que se instruye contra  los mismos 
sobre desórdenes ocurridos en el pueblo de San Pedro de 
Torelló.

Vich 17 de Setiembre de 1873.— Antonio Sub irana .— A n 
tonio Valls. VSg®.

D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 
prim era  instancia de la ciudad y partido de Vigo.

 ̂Por el presente segundo edicto, de orden del Sr. Juez de 
prim era instancia de dicho partido, se hace notorio que h a 
biendo fallecido intestado en esta, ciudad, de la cual era na tura l  
y vecino, D. José B laq u ie ry  Alvarez, conocido por el apellido 
de Oeballos, la noche del 19 al 11 de Abril ú l t im o ; por pro
videncia de 21 de Julio se mandó anunciar dicho fallecimiento 
intestado , y 11 aunar á los que se considerasen con derecho á la 
fincabilidad del Blaquier pa ra  que dentro del término de 30 
días compareciesen á deducirlo en forma ante el mencionado Juzgado.

Se presentaron en concepto de herm anos y  sobrinos del 
finado: D. Francisco María Blaquier A lvarez ,  vecino de la 
C o ru ñ a ; D. Estéban Mentiel, marido de Doña Agustina B la
quier y Alvarez, vecino de Zaragoza, y tu tor  y curador d e sú s  
sobrinos Benita, María de los Dolores y Antonia Baños y Ce- 
ballos, dé la  ciudad de Orán , en Argelia"; y  Doña Manuela B la 
quier y Alvarez, esposa de D. Agustín Tirado y Parra ,  y Doña 
F ilom ena Robes y B laq u ie r , vecinos de Madrid.

Y por otra providencia de 16 del corriente se mandó así 
bien hacer igual l lam amiento por término de 20 d ias,  conta
dos des le la techa de ia inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, á lo s  demás que se 
crean con derecho á la indicada fincabilidad.

Vigo 18 de Setiembre de 1873.=V.# B.°=E1 Juez de prim e
ra  instancia, Bernardo P e re i ra .= F ra n c isco  Perez Domínguez.

inSE»«Sseg<o>.
A nombre de la Nación , D. Luis Guerra ,  Juez de prim era  ins tanc ia  de esta villa de Villadiego y su partido.
P e r  el presente cito , l iam o: y emplazo á Bonifacio González vereino dél pueblo de Villánte y  = euyas -señas se insertan  

á  continuación, para que dentro del término de 30 dias, á con
ta r  desde la fecha en que este anuncio se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado á responder los car
gos que contra  el mismo resultan en causa que se le sigue por 
hurto  de un carro á Isabel Perez ,  vecina de T ovar ,  y no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya  lugar con arreglo 
á la l e y ; rogando á todas las Autoridades de la Nación y sus 
respectivos auxiliares que caso de ser habido Bonifacio le h a 
gan conducir á este Juzgado con las m ayores seguridades y 
cuantos efectos se le ocupen.

Dado en Villadiego á 48 de Setiembre de 4 8 7 3 .= Luis  Guer- 
ra .^=Por mandado de S. S . , Guillermo Rico.

Señas personales de Bonifacio González.
E sta tu ra  cinco piés, pelo castaño entrecano, ojos garzos, 

nariz regular , barba p o b lad a , color bueno , su edad 36 años.
Idem  de ¡as ropas que vestía  la noche que abo.ndonó su mocada.

Pantalón de paño casero en buen uso, chaqueta y sombrero 
n e g ro , zapatos borceguíes blancos; montado en una burra  
pa rd a ,  lleva de aparejo unos lomillos. Según n o t ic ia s , lleva 
una  cédula de em padronamiento expedida en eí pueblo de A re
ni l las ,  á nombre de una  mujer; y por este motivo el nombre 
de aquella,  que es María, se ha adicionado para que aparezca 
Mariano, enmendando otras  varias palabras con letra y t in ta  
diferente á la del original.

'Wiü&viciosm.
El Sr. D. Bernardino de Pan d o ,  Juez de primera instancia 

accidental de la villa y partido de Viílavieiosa, en Asturias.
Por el presente cito , llamo y emplazo al titulado Coronel 

Angel Rosas,  su segundo al parecer Victoriano V a ldés , José 
Vaidés, alias el Rujo, sem inaris ta  de Tarazo ; Agustín Caña, 
un  hijo del T irr io ,  de la, Pota do Si e r o ; Linoro de Torazo ,  y 
demás que componían la partida carlista que penetró en esta 
villa en la madrugada del 28 de Julio último, para que com
parezcan en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del in f ras 
crito originario dentro del té rm ino 'de  45 dias,  contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de ia provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á prestar  la declaración acordada en 
auto de 7 del actual, proveído en la causa que se les sigue por 
rebe l ión , exacciones ilegales y otros excesos; de cumplirlo  se 
les adm inis tra rá  la justic ia  que tuv ie ren ,  ó en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lu g a r ;  rogando á las A u to r i 
dades procedan á su captura y remisión áes te  Juzgado si fue
ren habidos.

Dado en Viílavieiosa á 45 do Setiembre de 4873.— t íe rn a r -  
dino de Pando.=  Por  su mandado, Pedro Ramón de Perez.

V inaroz.
D. José García Marzal,  Juez de p r im era  instancia del p a r 

tido de San Mateo, con residencia accidental en esta villa de 
Vinaroz.Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Sorli y Pedro, vecino de Alcalá, que recorre el. Maestrazgo con 
un a  partida carlista, para  que en el término de 45 dias se pre
sente ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser 
notificado, citado y  emplazado de la sentencia dictada en la 
causa que contra el mismo y  otros se siguió sobre homicidio 
de Agustín Loríente; apercibido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que hubiere lugar según la ley.

Dado en Vinaroz á 48 de Setiembre h e  1873,—José García 
Marzal .==Por su mandado, Bonifacio Oros.

D. José García Marzal, Juez de primera instancia del pa r 
tido de San Mateo, con residencia accidental en esta villa de Vinaroz.

Por el presente único edicto cito, llamo y  emplazo á Bau
tista Delló y Compte, solt-ro, jornalero, de 47 años de edad, 
vecino de Traiguera, para que en el término de 15 dias se pre
sente en las cárceles de esta villa á sufrir tres meses de arresto 
mayor á que fué condenado por la Superioridad en la causa 
que se le siguió sobre lesiones á Bernardo Bonet; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 48 de Setiembre de 1873. =  José García M arza l .=Por  su mandado, Bonifacio Cros.

D. José García Marzal, Juez de p r im era  instancia del p a r
tido de San Mateo, con residencia accidental en esta villa de 
Vinaroz,

Por el presante único edicto se cita, l lama y emplaza á los 
hermanos D. Román y Agustín Mañes y M ollon , vecinos de 
Alcalá, para  que en el término de 45 dias comparezcan ante 
este Juzgado á rendir  declaración en la causa que estoy su s 
tanciando sobre coacción en las últ imas elecciones de Diputa
dos á Cortes verificadas en la villa de Alcalá; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 48 de Setiembre cíe 4873.=José G arcía  
M arza l .= Por  su mandado, Bonifacio Cros.

V esíc .
D. Timoteo Diez P erez ,  Juez de primera instancia de esta 

villa de Yeste y su partido.
Hago saber que en la causa que en este mi Juzgado pende 

centra D. Pablo Rico y demás individuos que componían la 
partida carlista do su mando sobre rebelión y quema de ios 
documentos del Registro civil de Socobos, se halla la requisi
toria del tenor siguiente:

«Requisitoria.— D. Timoteo Diez Perez ,  Juez de p r im era  
instancia de esta villa de Yeste y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Pablo Rico, al parecer de la provincia de Alicante, cuya n a tu 
raleza y vecindad se ignoran, y á los 440 hombres que co m 
ponían la partida carlista que mandaba el 23 de Julio último, 
cuyos nombres, vecindad y demás circunstancias de los mis
mos también se ignoran, para  que en el térm ino de 20 días 
se presenten todos en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración indagatoria en la causa que se les sigue sobre r e b e 
lión y quema de dos documentos pertenecientes al Registro 
civil de Socobos; apercibidos que de no verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

En su vir tud  en nombre de Nación exhorto y requiero á las 
Autoridades civiles y m ili ta res,  Sres. Jueces de primera ins
tancia y agentes de la policía judicial que supieren el paradero 
de los repetidos D. Pablo Rico y compañeros les hagan saber 
comparezcan en este dicho Juzgado al objeto antes indicado.

Dado en Yeste á 44 de Setiembre de 1873.=Timoteo Díez.*=* 
Por mandado de S. S., Jesús Martinez y Romera.»

En su consecuencia, y haciendo uso de la jurisdicción que 
me está encomendada, en nombre de la Nación requiero á las 
Autoridades civiles y mili ta res,  Sres. Jueces de prim era ins
tancia é individuos de policía judicial procedan á la averi
guación del paradero de los indicados sujetos,  y caso de ser 
habidos se les haga saber su presentación en este repetido J u z 
gado á los fines ántes expresados, pues en así hacerlo ad m i
n is trarán  justicia.

Dado en Yeste á 14 de Setiembre de 4873.-=Timoteo Diez.— 
Por  su mandado, Jesús Martinez Romera.

D. Timoteo Diez Perez, Juez de pr im era  instancia  de esta 
villa de Yeste y su partido.

Hago saber que en la causa que en este mi Juzgado pende 
contra D. Pablo Rico y demás individuos que componían la pa r
tida carlista de su ruando sobre rebelión y exacciones de 4.250 
pesetas en el pueblo de Jerez, se halla la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Timoteo Diez Perez, Juez de prim era  ins 
tancia  de esta villa de Yeste y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Pablo Rico, al parecer de la provincia de Alicante, cuya n a 
turaleza y vecindad se ignoran, y á los 440 hom bres que com
ponían la partida carlista que mandaba el 23 de-Julio último, 
cuyos nombres, vcemdad y demás circunstancias de los mis
mos también se ignoran, para que en el término de 20 dias 
se presenten todos en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración indagatoria en la causa que se les sigue sobré rebe
lión y exacciones de 4.230 pesetas en el pueblo de Jértó; ap er
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud en nombre de la Nación exhorto y requiero 
á las Autoridades civiles y mil i t a res ,  Sres. Jueces de prim era  
instancia y agentes de ia policía judicial que supieren el p a ra 
dero de los repetidos 0. Pablo Rico y compañeros les hagan 
saber comparezcan en esto dicho Juzgado ai objeto antes in
dicado.

Dado en Yeste á 44 de Setiembre do 4873.=Timofeo- D íe z .=  
P gf mandado de S. S=, Jesús Martínez Romera.»

En su consecuencia, y haciendo uso de la jurisdicción que 
me está encomendada, en n o m b r o  de la Nación requiero á las 
Autoridades civiles y mili tares,  Bros. Jueces de pr im era  in s 
tancia é individuos da la policía judicial procedan á la aver i
guación del parada.ro de los indicados sujetos, y caso do ser 
habidos se les haga saber su presentación en este repetido Juz
gado á los fines áoívo dichos; pues en así hacerlo ad m in is t ra 
rán justicia.

Dado en Yeste á 14 de Setiembre de 1873. = T  i moteo D íe z .=  
Por mandado de S. S., Jesús Martinez Romera.

Z a r a g o z a * —P i l a r .
D. Salvador Romero y Valora, Juez do prim era  instancia  

del distrito del Pilar.
Por cele primer edicto y pregón cito, llamo y «emplazo á 

Macano Bueno, viudo de Pascuala. J i me no, vecino de esta 
ciudad, para  que en el térm ino de nueve días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid ,  comparezca 
en esto Juzgado á responder á ios cargos que le resultan cu la^  
causa que me hallo- Instruyendo- contra ei m ism o sobré; a b a n - ■ 
dono-de un h i jo - su y o  de tres años de edad; bajo apercibi
miento que de no vernOrarlo se seguirá dicha eailsa en su a u 
sencia y rebeldía y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Setiembre de 4873.=Salvadcr 
R om ero,-^Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero y  Yalera, Juez de pr im era  instancia, 
del distrito del Pilar.Por este primer edicto y  pregón cito, llamo y  «emplazo á, 
Irene Marina y Lamente, na tura l del Val del Duende hijo de. 
José y de Juana, sirviente, vecina de «esta c iu d a d , ' soltera, de 
15 anos, para que en el término de nueve dias, contados des
de la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa-
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rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la 
causa que contra la misma me hallo instruyendo sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha causa 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á £3 de Setiembre de 4873.=Salvador 
R oraero.=Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por este primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 
tres hombres desconocidos, uno de ellos alto, delgado, vestido 
de pantalón de listas azules, chaqueta, sombrero hongo y a l
pargatas, y los otros dos de estatura regular, recios de cuerpo, 
vistiendo el uno calzón corto blanquinoso y el otro pantalón; 
que en la mañana del £ de Junio último, armados de trabucos 
ó carabinas recortadas, enmascarados ó con caretas negras, ro
baron dinero y otros efectos á D. Mariano Doz, vecino de Far- 
lete, y Ramón Escudero, vecino de esta ciudad, en el llano de 
Candasnos, término de Alfajarin y Perdiguera, para que dentro 
del plazo de nueve dias, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre el referido hecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ££ de Setiembre de 1873.—Salvador 
Romero.=Por su mandado, Tomás Lorbés.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Han llegado á Valencia, conducidos por fuerza de Africa, 111 

prisioneros carlistas procedentes de Alcira.

El grueso de la facción mandada por Cucala llegó anoche 
á las ocho á Ribarroja (Valencia).

La Comisión provincial de Cáceres, en nombre de la m a
yoría de los Diputados, felicita al Gobierno por su patriótica 
y enérgica política.

Las fragatas insurrectas que atacaron á Alicante llevaban 
bandera roja.

Los carlistas de Valencia continúan de la parte de acá del 
Jácar: ayer tarde pasaron por Carlet y Alginet, entrando en 
Catadau á las cuatro y siguiendo á Montroy.

En la Nava de Ricomalillo (Toledo) se ha presentado una 
partida carlista, fuerte de SO caballos, al mando de Ignacio 
Diaz: se ha marchado hacia Estrella.

L'a partida que se hallaba en Ribarroja (Valencia) ha ido á 
L iria’, de donde marchó á Vilía del Arzobispo: el grueso de la
facción, mandada por Cucala, Moneada, Rafael Ruño! yPuzo], 
ha tomado la dirección de Sagunío.

Las facciones navarras se hallan hácia Lecumberri; Lizár- 
raga se encuentra en Zumárraga.

El cabecilla Llórente ha oficiado ai Alcaide de Rriñas (Lo
groño) ordenándole aliste todos los mozos de 48 á 40 años sin 
admitir exención alguna para ingresar en las filas absolutistas. 
Lo mismo ha hecho en el pueblo de Avalos, de donde ha sa
cado 44 mozos.

La facción de Pastor se baila en las inmediaciones de San
tiago de la Espada (Jaén), pueblo limítrofe a la provincia de
Albacete.

El Coronel Pierrad, Jefe de la columna Ramales, batió ayer 
tarde á la partida de Navarrete en Ojivar (Santander), hacién
dole dos muertos y 40 heridos.

Se han presentado á indulto cuatro individuos de la facción 
Tristany.

Ha entrado en el Ferrol la goleta Consuelo.

La partida carlista procedente de C iudad-Real, compuesta 
de 400 hombres, ha entrado en Herrera (Badajoz), donde han
sacado raciones.

Un vapor de los insurrectos se dirigió ayer á TGrrevieja.

E l Gobernador de Lugo, á nombre del Ayuntamiento, Au
toridades, ejército, Guardia civil y Voluntarios, felicita al Go
bierno por el triunfo obtenido en Alicante.

El Sr. López Moreno, Gobernador de Cádiz, se ha encar
gado del mando de aquella provincia.

Ha ocurrido un incendio en Toledo, en la iglesia de Santa 
Justa, habiendo sido dominado al poco tiempo, sin haber ocur
rido desgracias personales.

La columna Sánchez, compuesta de 70 hombres, tuvo un 
encuentro encan ta  María de la Vega (Lugo), con una partida 
carlista de 450 hombres mandada por Osorio: han caido en 
poder de nuestras tropas cuatro prisioneros, varias armas y
municiones.

Cincuenta ginetes facciosos entraron el £5 del corriente en 
el pueblo Las Labores (Albacete), habiendo quemado enmedio 
de la calle los libros del Registro civil, y exigiendo 2.000 rs. 
como anticipo de un trim estre de contribución; á las ocho de 
la noche se retiraron en dirección á la sierra de Villarrubia.

No es cierto haya aparecido el cólera en Bruselas.

El Gobernador de Salamanca felicita al Gobierno por la

devolución de las fragatas Vitoria y Almansa, y por el triunfo 
obtenido por los valientes defensores de Alicante contra los in 
surrectos cantonales.

Se ha recibido igual felicitación de los Gobernadores de 
Huelva, Pontevedra, Granada y Zamora.

Han llegado á Badajoz los 42 prisioneros carlistas, caballos 
y armas cogidos á la facción Sabariegos por la columna de la 
Guardia civil.

Ha sido disuelto en Barcelona el cuarto batallón de Volun
tarios por ofrecer pocas garantías para el sostenimiento del 
orden.

La disolución del cuarto batallón de Voluntarios de Barce
lona ha sido muy aplaudida, y ha producido el mejor efecto 
entre los elementos de orden.

Ha sido sorprendida en Burgos una fábrica de armas, don
de se construían trabucos para' los carlistas. El dueño del es
tablecimiento, que es un armero muy conocido por sus ideas 
anti -liberales , se halla detenido; habiéndosele encontrado una 
carta que demuestra su complicidad con los facciosos.

Las facciones reunidas al mando de. Santos salieron de 
Carlet (Valencia) con dirección á Játiva. A las dos de la m a
drugada una partida carlista cortó la via férrea entre Venta la 
Encina y túnel Mariaga,

_E1 Enviado del Gobierno español en París, Sr. Abarzuza. 
felicita al Gobierno por la terminación de los sucesos de Ali
cante.

En Granada ha producido inmenso júbilo la derrota de los 
cantonales en Alicante.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Setiembre de 4873.

ALTURA ■ TEMP E R A T U R A  I

del y humedad del aire, j 
barómetro ~ — ■ ~  - dirección estado

HOñAS. redimida áO* termómetro

y en milírae- 1 Humede-M c*ase v*ent0* ^  P o 
tros. Seco- cido.

6 d é l a  m .  706,75  44.0 12,2 E  C a l m a .  C. d e s p .0
9 d e  la  m .  707,41 18,8 14,8 E . . . . .  I d e m . .  D.°, c a l in a .

12 d e l  d í a . .  706,87 27,9 18.8 S  I d e m . .  N u b e s ,  id.
3 d e  la  t . . 706,18  28.3 16 9 O B r i s a , .  I d e m  id.
6 d e  la  t . . 706,18 22,6 12,3 O. S. O C a l m a .  C. d e s p .0
9 de  la  n .  706,84  19,3  10,7 O. S. O. I d e m . .  D e s p e j a d o

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e , á  l a  s o m b r a ...........................   29,3
I d e m  m í n i m a  d e  i d ................................. ...............................................................  4 3,5

D i f e r e n c ia ..............................................................................................  4 5 ’s
T e m p e r a t u r a  m ín im a  de  la t i e rra ,  á cielo  d e sc u b ie r to .................. 40 ’íi
I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 1 ,47 m etros  d e  la  t i e r r a ..................................  38^5
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . ............................................  5 3 ’s

D i f e r e n c i a ..............................................................................................  45^3
L lu v ia  e n  la s  24 ú l t im as  h o ra s ,  e n  m i l ím e t r o s ......................................  »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico ó, las nueve de la mañana en va
rios pantos de la Península y del ex tranjero  el dia  28 de 
Setiembre de 4873.

\ A L T U R A  T E M P E R A -  j j
S barosiótri- tura ® « * c« üii| |

m m n m ] ^ Z l d nsT̂ s m  j  K , 4 M
mar en mi- e e n le s ‘ " ¡áe¡Tie¡n<j. de! c ie lo ,  d e l » m » i ___límetro». males. TI9Bt° j _ _ _ _ _ _   _____

B i l b a o . • • « •  * » )> >» a
O v i e d o   7 6 4 ‘9 1 $ ‘6 N. E  . .  B r i s a . . .  N u b e s . . , .  »
G o r u ñ a ,  7 h .  5) » » j „ »
S a n t i a g o .  . * 7 6 4 ‘0 1 5 i  O ...............C a l m a . . .  C.°, n ieb la .  *>
O p o r t o . r . . *  7 6 4 ‘ 9 48*1 E. S, E . . Br isa  . . .  N u b e s . . . »  T ra n q f i
L i s b o a   763 5 19 7 » j C a lm a . . .  Ais. n u b es .  I d e m .
B a d ajoz .  . . .  » 2 8 ‘0 N  O . . .  ¡ B r i s a . . . D e s p e j a d o  »
S. F e r n . ,  7 h .  763 2 20*3 E   C a l m a . .  Cási d e s p .0 ¡R izad a ,
S e v i l l a   761*8 2 4 ‘0 S. O . . . .  ¡ I d e m  . . .  D e s p e j a d o . '  »
T a r i f a   7 6 1 ‘6 23*5 E   B r i s a . . .  Id.,  c e l a j e s : P. oleaj .
G r a n a d a , . .  » » » » » »
A l i c a n t e .  » » » » » »
M u r c i a   » » » » » »
V a l e n c i a .  . .  » » » » »
P a l m a . . . . . .  » 22*2 S    B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  T r a n q ,a
B a r c e lo n a  » » » » » a
Z a r a g o z a . . .  » 18*0 S. E . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  a
S o r i a : ................  759*1 1 8 ‘4 E . C a l m a . .  D e s p e j a d o .  a
B u r g o s .  . . .  761 ‘7 18*0 N. E . .  B r i s a . . .  N u b e s   »
V a l la  d o l  i d . .  » » » » >» »
S a l a m a n c a . ,  763*6 19 ‘u O...............  C a l m a .  D e s p e j a d o .  »
M a d r i d . . , .  763 0 4 8*8 E ...............  I d e m . . .  Id.,  c a l in a .  »
E s c o r ia l .  . . .  » » » » » »
C i u d a d - R e a l  766*8 21 ‘0 S. O . . .  C a l m a . . .  D e s p e j a d o .  »
A l b a c e t e . . .  7 6 3 6  20 0 S . B r i s a . . .  l i d e r a   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  rec ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v ió  e n  n in g u n a  p r o v in c i a .

Ayuntamiento popular de Madrid.
D e l  p a r t e  r e m i t id o  en es te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  de  

g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c io s  de  a r t í c u lo s  do  c o n s u m o  r e s u l t a  lo  s igu ien te ;
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  15 á 16 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*41 á 0*64 la  libra ,  

y  á 4*50 e l k i ló g r a m o -
I d e m  d e  c a r n e r o ,  de 0*41 á ©‘60 p e s e t a s  la  l i b r a ,  y  á 1 ‘59 e l  k i l o 

g r a m o .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  4 ‘25 á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2*71 á 4*34 el  

k i lo g r a m o .
T o c i n o  a ñ e j o ,  de  1 7 ‘50 á 18 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0 ‘76 á 0 ‘82 la  

l ibra ,  y  d e  1 ‘65 á 4 ‘78 el k i ló g r a m o .
T r ig o ,  d e  1 0 ‘25 á 11 ‘50 p e s e t a s  la  f a n e g a ,  y  d e  4 8*46 á 2 0 ‘72 e l  h e c -  

tó l i tro .
C e b a d a ,  d e  4 ‘75 á 5*62 p e s e t a s  1.a f a n e g a ,  y  d e  8*55 á 10*32 el  h e c t o 

l i t r o . '

N o t a .-— Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas......................................... 159
C arneros  ................... 957
T erneras................................... 8

T o t a l ..........................  1.124

Su peso en libras—  80.847.—Idem en kilogram os... .  37.196.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comert 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE R ECAUD ACION . PtS. CéntS.

Toledo.................................................................. 2.937*30
Segovia.    ...................................................... 889‘54
Estación del N orte.........................................    5.4 35*54
B ilbao................................      525*65
Aragón  ....................................................  572*88
Valencia ..............................................   2.736*37
Estación del Mediodía ...........................  6.961*40
Diligencias y co rreos.  .........................................  »
Gas...............................................................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s .. . . .  7.353*92

T o t a l .....................  27.112*60

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 27 de Setiembre de 4S73.=E1 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

F orm a p a r te  de e s te  n ú m ero  e l p lie g o  7.° d e l to m o  2 .9 de¡ 
la s  s e n te n c ia s  de la  Sa la  c u a r ta  de l T r ib u n a l S uprem o.

P A R TE NO OFICIAL

Estado sanitario.—Calurosos, aunque ya de otoño, han sido 
los dias de la semana pasada, como que no ha bajado de 34® 
la temperatura máxima en algunos; habiendo ayudado no poco 
al sostenimiento de este carácter atmosférico los vientos pre
dominantes, que fueron los del primero y segundo cuadrante, 
y la presión del a ire , sostenida cási siempre entre los 707 
y 709 milímetros.

Las afecciones reinantes han variado poco en estos dias; 
continúan todavía los padecimientos gastro-intestinales y gas- 
tro-hepáticos, no siendo raros ios que se complican con des
órdenes nerviosos graves; las interm itentes, sobre todo del 
tipo tercianario; las neuralgias, las erisipelas, que por lo ge
neral fueron g raves; las congestiones y derrames cerebrales, 
y algunas fiebres exantemáticas.

Entre las enfermedades crónicas han sufrido alteraciones 
en su curso , sobre todo las cerebrales y las de los órganos 
contenidos en la cavidad abdom inal; la mortandad bastante 
reducida. (Siglo médico.)

Anuncios.

Mo t i c i a  b i o g r á f i c a  y  d o c u m e n t o s  h i s t ó r i c o s  r e l a t i v o s  á  
D. Diego Hurlado de M enloza, del Consejo de "Felipe IV,

Corregidor de Toledo, Embajador en Ing laterra , Francia y 
F landes, asistente de Sevilla &c., por Antonio Rodríguez Vi
lla.—Madrid, imprenta de R ivadeneira, 4873.—Un voiúmen 
en 8.°—Véndese á 3 pesetas en las librerías de A. Duran y de 
Murillo.

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—  HABIÉNDOSE EXTRAVIADO
la, certificación núrn. 4.447 de suscricion á las aguñsfde 

este Canal, expedida á favor del Sr. D. Celestino Sánchez Ci- 
fuentes en 4.° de Febrero de 4865 por el suprimido Consejo de 
administración, é importante £.000 rs. vn. reintegrables en 
a g u a , se suplica á quien la tuviere se sirva entregarla en es
tas oficinas, casilla del centro de la plaza de Bilbao; pues pa
sados 40 dias, ó, contar desde la publicación de este anuncio, 
quedará nula y sin efecto, expidiéndose á dicho interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid £6 de Setiembre de 4873. =- Ei Ingeniero Director,
E. BuiL X—377

Santos del dia.

La Dedicación de San Miguel Arcángel, y San ta Gaudelia, 
m ártir.

C u a r e n t a  h o r a s  e n  la  p a rro q u ia  d e  S a n  M igue l y  S a n  Justo .

E s p ectá cu lo s.

T e a t r o  y  C is-co d e  U atllrfid .—A las oeho y media de 
noche. — Función 41£ de abono. — Turno 4.° par.— 
hombre es débil.— El niño.—Brahma.

T e a t r o  «le l a  25 « r a n a d a .—A las ocho y media de la n 
che.— Un estudiante en Salamanca.

T e a t r o  «le V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la n 
che.— Las medias naranjas.— Una visita.—El libro a%\

S a ló n  lE s la ^ a .—A las ocho de ía noche-.—Dos m ídales. 
La mosquita muerta.-—El valor á prueba.—La campan 
lia de los apuros — Baile.

T e a t r o  M o m e a .—A las ocho de la noche.—El General Biu 
bum.— La madre y el niño siguen bien.—El duende.

T e a t r o  M a r t i n . —A las  ocho de la noche. — Para- ment
ías mujeres.—Lo positivo.—Baile.

C a f é - T e a t r o  «lea R e c r e o .—A las ocho de la noche.- 
Justicia y no por mi casa.— La capilla de Lanuza.— L  
diabluras de Perico.—Baile.

T e a t r o - C a f é  «le C a p e l l a n e s .—A las ocho de la noche.- 
La comunión de Loyola.— Los malagueños en Madrid.- 
Las diabluras de Matilde.— Guerra fratricida , ó los caí 
listas en Pamplona.—Baile.

C i r c o  «le F r i c e .—A las ocho y media de la noche.—Grai 
de y variada función de ejercicios ecuestres y gimnás 
ticos.

IMPRENTA NACIONAL.


